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DECRETOS DEL PODER
EJECUTIVO^ '

DECRETO ~N° 4411—E.
Salta, Marzo 20 de 1953.
Orden de Pago N® 78,' / .

del Mini^f^rio el® Ec^nozma^
.Expediente N9 7006¡A¡952u

- - Visto este expediente cíue Se- gestiona
-la . liquidación " a ■ favyr. ¿ •ici EW^sa "Brisco!"

" dé esta ciudad, dQ -la de $ 4.780.—, por tra 
bajos de pintura; ejecvados ®n el Palacio de Los 

■ Tribunales, según • abdicación dispuesta por de
creto N° -.3628j53 Aecibid<>s de conformidad por 
Dirección Genera de Arquitectura y Urbanismo, 
Según Certificad T*mal 1; ,

Por ello v T’Snto a que los trabajos de referen 
’ cía se 'enc3riír'an contemplados en ©•! Plan de 

Obras pú^^as para el presente ejercicio,

pVice Gobernador d© la Provincia,
■ ten Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

19 — -Modifícase la imputación ¡de] decreto 
*9-3528 de fecha 28 de enero de 1353, dejando

- •establecido que la misma debe ser ANEXO H—' 
■ PLAN’ DE OBRAS PUBLICAS — INCISO III—

PRINCIPAL 9— PARCIAL 3)— Refección edificios 
oficinas públicas — Ejercicio 1953 — Decreto N° 
4157 de-1.10|3|53.

■ Art. 2o —■ Apruébase el Certificado Final N9 1, 
confeccionado por Dirección General de Arquitecto 
ra y Urbanismo a favor de la Empresa "Brisco!" 
po¡r trabajos ejecutados en Ice obra "Pinturas en 
él Palacio Legislativo", por un importe total d® 
$ 4.780.—.

Art. 39 — Con intervención de Contaduría Ge
neral de la Provincia, pagúese por Tesorería Ge_ 
peral a favor de DIRECCION GENERAL DE AR
QUITECTURA Y URBANISMO, con cargo de Opor 
tuna rendición de cuentas, la suma de $ 4780.:— 
(CUATRO MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS 
MONEDA NACIONAL), a fin de que con dicha 
imp'orte- abone los trabajos ' citados precedente
mente, con imputación al ANEXO H— PLAN DE 
OBRAS PUBLICAS— INCISO III— PRINCIPAL 9 

.'— PARCIAL 3— Refección edificios oficinas pú
blicas' — Ejercicio 1953, decreto- N° 4157 del 
!0|3|53t -

Art. 4? — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se ell el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ
Nicolás Vico Gimena

■ Es copia: ’
" Scmfego. Félix’ Afosase Herrero

. Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públcos

DECRETO N9 4412—A. 7 ..
Salta, - Marzo 20 de- 1953.
Visto el decreto N° 3749 de 30 de enero ppdo., 

¡ y teniendo en cuenta lo dispuesto por decreto N9 
i 2863 de 9 de agosto de 1950.

> El Vice Gobernador de la Provincia, 
! en Ejercicio de] Poder Ejecutivo
i < DECRETA:

Art. Io — Rectifícase ©1 decreto N9 3749 de 30* 
de enero del corriente año, dejándose estableci
do que la designación del doctor MARTIN R. 
MAINOLI es como Médico Auxiliar del Servicio 
de Oftalmología del Policlínica del Señor del Mi
lagro, dependiente de la Intervención de la So
ciedad de Beneficencia de Salta.

Art. 2o — Ratifícase lo dispuesto por' decreto 
Ñ9 2883 de 9 de agosto de 1950.

Art. 3o — Comuniques©, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ
Waldter Yáñe^

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayar de Acción Social y Salud Pública

DECRETO N9. 4413—G.
Salta, Marzo 20 de 1953.
Visto las necesidades de -servicio,

El Vice Gobernador de la Provincia,
. en Ejercicio de-1 poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. Io — Permútaose en sus respectivos car
gos al actual. Auxiliar.Mayor de -la Dirección Pro 
vincial de Educación Física, don OSyALDO GE
RARDO NIEVAS, a Jefatura de Policía y al-'Co
misario de 2da. categoría de Jefatura de Policía, 
don RAFAEL JULIO ESCUDERO, la Dirección 
Provincial de Educación Física, a partir del Io 
de abril próximo.

Art. 29 — Comuniques©, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ' .

Jorge Aranda ;

Es copia:
A. M Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia ó L Pública

DECRETO N9 4414—E.
Salta, Marzo 20 de 1953.
O'rden. de Pago- N9 680,

'del Ministerio del Economía.
t Expediente N° ’942|I|953. . . ■

; Visto este expediente en el que corren agrega
das para su liquidación y pago planillas de* suel 
dos correspondiente a los .meses 'de noviembre, 

"diciembre y aguinaldo d© 1952, devengados p-or 
el Oficial 5o del Tribunal de Tasaciones depen 
diente de Dirección General de Inmuebles,. 'don 
Enrique Daniel Gudiño, y que orsciende-n a la su- 
mcí total de $ 1.464.-64;

Por el-lo y atento a lo informado por Contadu
ría General,

El Vice Gobernador d© la Provincia, 
en Ejercicio de] -P’oder Ejecutivo

DECRETAS

Art. 1® — Con intervención d© Contaduría Ge_ 
nerccl de la Provincia, pagúese por Tesorería Ge_ ' 
nered a favor de DIRECCION GENERAL DE IN
MUEBLES, con cargo de oportuna rendición de 
cuentas, lo: suma total de- $ 1.464.64 m|n. (UN 
MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO PE
SOS CON 64|100 MONEDA NACIONAL), a fin de 
que con 'dicho impOrt® atienda el pago de -las 
planillas citadas precedentemente, con imputación 
al ANEXO I— INCISO I— PRINCIPAL 2— PAR
CIAL c) PARCIAL 38 "Para deslinde y. mensura' 
de tierras fiscales" de la Ley de Presupuesto vi
gente para el Ejercicio 1952. v .t ■

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial, y archívese. - .

JESUS MENDEZ?

Nicolás Vico Qimeha
Es copia:
Sasitiago Féfe. Horero- ■ -

Oficial Mayor de Economía, F. y- O. Públicas-



BOLETIN OFICIAL SALTA, B DE ABRIL DE 1953 PAG. 1002

DECRETO N<? 4415—E.
Salta, Marzo 20 de 1953.
Visto la renuncia presentada y lo resuelto por 

la H. Junta d.e’ Administración <de la Caja de Ju 
foliaciones y Pensiones d© la Provincia de Salta,

Art. 29 — Comuniques©, publiques©, 
en el Registro Oficial y archives©.

insértese [ CONSIDERANDO:

JESUS MENDEZ 
Nicolás Vico Gsmena

Es copia;
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F.

| Que la H. Junta de .Administración de la Ca- 
j ja de jubilaciones y Pensiones ¿e Ia Provincia 
[ de Salta, mediante Resolución N°j 1591. J— (Ac_

El Vice Gobernador d© la Provincia, 
en Ejercicio d®l -poder Ejecutivo

DECRETA:

Art.. 19 —. .Acéptase a don Arnaldo Montever, ;DECRETO 1Y9 4^18—E 
! Sal a. Marzo 20 de 1953. 
j ORDEN DE PAGO N<? 691 DEL 
MINISTERIO DE ECONOMIA 
"PARA CONTABILIDAD” 

Expediente N° . 1163¡C’|95-3. 
Visto este expediente por el 

General de Iq Provincia solicita
den de Pago ."Para Contabilidad", pOr -la suma 

$ 386.360.—r en cancelación de los intere- 
y gastos Originados con motivo de4 la emisión 
treinta y seis letras ’d® tesorería, por un. to_ 
de $ 18.000.003.—,-emitidas por lo: Provin

cia a cargo del Superior Gobierno 
— Ejercicio 1952, proveniente de 
conceptos: ?
Interés del 2,145 % anual sobre 
$ 18.000.000.— v/N. negociados 
Gastos transferencias telegráficas 
sobre 
bér: 
4 de 
cada
6 ‘de 
cadq

de, con anterioridad al 28 de febrero pasado, su 
renuncia presentada al cargo d;
cipal !de la Caja
la Provincia de Salta.

Art. 29 — Comuniques©, 'publiques©, insértese 
en el Registro

Auxiliar Prin-
Jubilaciones y Pensiones de

Oficial y archives©.

JESUS MENDEZ

Nicolás Vico Gimena
Es- copia:
Santiago

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públcas
Félix Aiom© Herrero

y O . ' P ubicas

que Contaduría 
se extienda: Or-

de
ses

tal

tq N° 80) no hace lugar a lo solicitado por no 
encontrase la recur rente comprendida en -las dis
posiciones de la Ley de la materia;

Por ello, atento q lo dictqminJdo por el Se
ñor Fiscal de, Este [do a fs. 30, y¡ q la facultad 
conferida por ep Ait. 46 de la Ley 774,

El Vice Gobernador de la ¡•Provincia, 
Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

Acwrdo General de Ministros 
D i: C R E l A J

en
En

DECRETO N° 4416—E:
Salta, Marzo 20 de 1953.
Expediente N° 1274|A|953.
Debiendo ausentarse a la Capital Federal el 

señor Administrador de -Vialidad de Salta, en mi
sión oficial encomendada por este Gobierno,, y 
atento a lo dispuesto por Resolución N? 13.013 
dictada por el H. Consejo de dicha Repartición,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio de-1 poder Ejecutivo 

DECRETA:

10 remesas efectuadas: a sa_

$ 20.—
uno:
$ 30.—
una

•$ 80.—

$ 180.—

— Apruébase la Resolución N9 1591— 
■—J (Acta N° 80) ciclada con fecha 2 de marzo 
de! corriente año por Iq H, Junto:¡de Administra
ción !de la Caja _.e Jubilaciones !y Pensiones de 
la Provincia, cuya parte dispositiva establece: 

de« la Nación ¡ Art. 19 — No 4x0^ lugar -al pedido de pen“

Art. Io

-— —| J. XA «-• U. - J. CXXwiV-'i VX.J. KU.V-» ^7 U'J.i 
los siguientes ¡ sión interpuesto por la Señora ASUNCION ’AL-

$ 386.100.00

$ 260.00

$ 386.360.00

VARADO VDA. DE ROJAS, en su jcarácer dé cón
yuge supérstite de-1 afiliado fallecidp, Don PANTA- 
LEON ROJAS por :ro hallarse encuadrado en las 
disposiciones legales vigentes.

Art. 29 — Comuniques©, publiques©, insértese 
en, el Registro Ofiña\ y archives;©.

JESUS BfeNDEZ

Nicolás Vido Gímena
Jo^ge Amanda

Watóes" Yáñe^

A_rt. 19 — Autorizas© al señor Administrador de 
Vialidad de Salta. Ing. Salomón Alterman, a via 
jai a la Capital Federal a cumplir con la misión 
oficial que le fu©ra encomendada.

Aft. 2o — Encárgase interinamente 'd®l Despa
cho d© Administración de Vialidad de Salta, 
mientras dure la ausencia del titular, al señor J® 
fe de la División Construcción y Mejoramiento, kcící, pagúese 
Ing. ROBERTO A. GALLE

Art. 3o — Comuniqúese, pubiíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

Por ello,

El Vice
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

. • DECRETA:

Gobernador de la Provincia,

Es -copia:
Santiago Fsfe Alonso

Oficial Mayor de Economía,
Herrero
F. jy O. PÚK as

JESUS MENDEZ

Nicolás Vico Gimern
Es copia:
Santiago Féliz Alonso

Oficial Mayor de Economía,
Herrero
F. y O. Públicas

. Art. Io — Por Contaduría General de la -Provin
. A „ í& a TESORERIA GENERAL, con car

go de oportuna rendición de cuentas, la suma de 
$ 386.360.— TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS 
MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS MONEDA 
NACIONAL), por el concepto expresado preoden 
lómente, con imputación al ANEXO I— INCISO 
I— ITEM 3— PARCIAL a)— de la Ley de Presu
puesto ’ vigente para el Ejercicio 
guíente forma y proporción:

Partida 2: ......... . S 
Partida 3: ......... .

1952, en la si.

321/950.—
64.410.—

’DECRETO N? 442C—E í
Salta, marzo 23 de* 1953 ■ j
Expediente Nó 2 505|H|952. |
VISTO este expediente en el cua| se presenta la 

señora María Hoy es, solicitando ¡¡ se le’ conceda 
■ en venta ©1 lote ru.aí N° 160 del Distrito de Agua- 
¡ rqy Departamento 2-eneral San Mdrtín. para cons_ 
> fruir en el mismo su vivienda propia; atento- a 
. los, informes producíaos por Dirección General 
. de Inmuebles, Contaduría General de la Provin» 
1 cia y lo: faculta* L que le con&e^e el Art.' 49 .de 
!la Ley N? 1431; .. !

DECRETO N° 4417—E
Salta, Marzo 20 de 1953.
Expediente N9 7316¡MÍ1952. 
ORDEN DE PAGO' N9 586.
VISTO el decreto N9 3113—

586 del 24 de diciembre ppdo., y atento -a la obser 
vación formulada por el mismo por ’ Contaduría 
General,

Total • • $ 386.360.—
El Vice Gob smador de la | Provincia, 

eti Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:)

Orden de Pago N°

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art.'Io — Modifícase lo: imputación dada por 
Art. 39 del decr©to N°. 3112 —Orden de Pago Ñ9 
586, del 24 dé diciembre ppdo., dejando estable
cido que la misma debe ser al ANEXO’ H— IN
GIBO III— PLAN DE OBñAEj PUBLICAS— PRINC. 
8— PARC. 3 id®I decreto N°'4l57 ctoí 10 de marzo 
de 1953.

el

Art. 29 — Comuniques©, publiques©,- insértese 
el Registro Oficial y archives®.

JESUS MENDEZ 
Nicolás Vico Gimezia

Es copia:
Santiago Féliz zalomo

Oficial Mayor de Economía,

Art. encádese en véntqj a favor de la
’ señora MARIA HOYOS, el lote rdral N° 160 del
Distrito de Aguan ry. Departamento General San 

ÍUN MIL OCHO
OS CON 451100

Herrero
F. y O. Públicos

el que la Señora

DECRETO N° 4419—E
Salta, marzo 23 de 1953
Expediente N9 401¡R|53
VISTO este expediente en

ASUNCION ALVARADO VDA. DÉ ROJAS, invo_ 
cando el carácter de cónyuge supérstite. de den 
PANTALEON ROJAS, solicita él beneficio de- pen- 

.,.sión y;

Martín, en la suma de $ 1.883.45 
CIENTOS. OCHENTA Y TRES PESC
MONEDA NACIONAL), al contado, cuyos lími
tes y extensión s«; determinan en el informe de 
fs. 2 d® Dirección General de Inmuebles,* o sea 
la superficie de 7 hs. 6875 mts. 2, ;

¡¡
Art. 29 — El inport© provenierít® de la venta 

a que se refiere el artículo anterior, deberá in« 
gresca el rubro "VENTAS DE LÓTES DE PUE
BLOS CAMPAÑA Ley N? 1338". *

Art. - 3o — Por Escribanía -de Gobierno extien
das© a favor del adquirente la J correspondiente 

» escritura traslativa de dominio. ¡
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Art. 4o. — -Comuniqúese,. publíquese, -insér
tese en ehJRegistro. Oficial y archívese.

- f • JESUS MENDEZ
. Nicolás Viw Gamma ■

Es copia:. . ' . ‘ ■
.. Santiago Felfas; A’kmso Herrero ■ -

• Oficial Mayor’ de Economía. ,F. y O. Públcas

* DECRETO N° 4421—E
Salta, marzo 23 dé 1'953 
Expediente- N9 6986|E]-52- - •

\ VISTO- esté expediente en el qu>a el Auxiliar 
29 d© la Cárcel-Penitenciaría, don TOMAS DA- 
NIEL-’ECHEQ-HURRE, solicita jubilación ordinaria 
anticipada de conformidad a las disposiciones del 
art. 37 de lo: Ley 774, reformado por Ley 1341; y

CONSIDERANDO:

Que- la H. Junta de Administración de la Ca_ 
ja de Jubilaciones, y. Pensiones de la Provincia. 

- de Salta, mediante Resolución N° 1586 ’j— (Ac
ta N° 80) hace lugar a lo solicitado 
transe el recurrente comprendido’ en 
siciones de la Ley de la materia;

Que- las observaciones formuladas 
ñor Fiscal de Estado s® encuentran
mediante actuación de fs. 41 realizada ante la 
entidad otorgante;

por ©neón- 
las dispó_

por el s©- 
subsanadas

- , Por ello, atento al dictamen del señor Fiscal 
de Estado comente a Js. 44 - vtq., ’ y en uso de 

■las ¿facultades conferidas" pOr el art. 45 de la Ley 
.774, -

El Vice Gobernador de la Provincia, 
•' - en Ejercicio del

D E O R
Poder Ejecutivo, 
E T A :

•la Resolución N9Art. 19 —: Apruebas© 1586
—J (Acta N°.8O) d© fecha.2 ’de marzo del año en 

■curso, dictada por lá H. Junta de Administración
- - d& la Caja de Jubilaciones y

Provincia de Salta, cuya parte
_ blece: '

Pensiones da la 
dispositiva esta

Art. 19.— DEJASE sin efecto la Resolución
. : 1554 J— (Acta N9 77) de fecha 2 de febrero 

cursó. .

N9'
en

co.
26.

Art. 2o'— Aprobar la información sumaria
. mente a fs. 4 y dejar sin efecto la de fs.

Art. 39 — ACORDAR al Auxiliar 2o de la Cár-~ 
’ . cel 'Penitenciaría Don TOMAS DANIEL ECHÉCHU- 
- ’RRE/ Jubilación ordinaria anticipada de confor

midad a las disposiciones del art. 37 de la Ley 
y 774, reformado por Ley 1341, con un haber bá

sico jubilatorio de CUATROCIENTOS’TRES PESOS 
CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS ’($ 
403-154) MONEDA NACIONAL a liquidarse des- 

' - de lá fecha en que deje de prestar servicios 
con más los aumentos fijados, por Ley 954 y De
cretos complementarios.

Art. 49. — Mantener lo dispuesto por Resolu
ción NO: 1553 J— (Acta N° 77) en cuanto a la 
forma ’de atender los cargos formulados en la 
misma.

' Art.'" 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

L ’ JESUS MENDEZ

-. Nicolás' Vico Gimem
/ Es copia: .....
* Santiagd . FélfaL Alonso Herrero

' Oficial; Mayor dé Economía, F.. y O. Publcc®

DECRETO N9 442?—E. 1 ’ *
Salta, Marzo 23 de 1953. .. • ’•
Expediente N9 5618|L|52.
Visto este expodienteymediante el cual, la AD

MINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE SAL
ETA 'eleva a. consideración y aprobación del PO_ 
jder Ejecutivo-, Resolución. N°-‘ 14;. dictada en fe- 
1 cha ÍQ ’de- enero del año en curso;
! Por -ello, atento a lo dictaminado por el señor 
Fiscal de Estado o: fs. 28 vta;

El Vice Gobernador de la Provincia 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

dic_
por

Art. Io — Apruébase’ La Resolución N9 14 
tada en fecha 20 de enero del corriente- año 
reí H. Consejo de ADMINISTRACION GENERAL 
DE AGUAS DE SALTA, cuyo texto es el siguien
te:

"VISTO* este expediente por intermedio del cual 
el señor Diego López solicita reconocimiento d.e 
unq concesión 'de agua pública para su propie
dad. denominada San José, catastro N9 1232, ubi
cada en San José de Metán, Departamento de Me_ 
tán, con una. superficie bajo 
6840 m2, y considerando: Que 
cumplimentado con todos los 
cidos en el Código dé Aguas;
y a pedido de esta Administración, la IntendOru 
cía 
ne 
do, 
en 

riego da 11 Has; 
el recurrente ha 

requisitos estable- 
Que a fs. 15 vta.

de Aguas; respectiva manifiesta que no ti©- 
obse-rvación alguna qua formular a lo solicita, 
dándose así cumplimiento a lo establecido 

el -Art. 350 inc. a) del Código de Aguas; Que 
mérito a lo- dispuesto en Resolución N° 78

í dictada oportunamente^ por el H. Consejo, de Ad
ministración, se» ha procedido a la publicación de 
edictos en diarios dé. esta Capital, !de conformidad 

¡a los ejemplares que-se agregan al expediente 
^del título-sin que ello hubiera dado lugar a opo_ 
I sición de terceros. — Por todcf ello, teniendo en 
cuenta lo mañil estado pOr el Cuerpo de Abogados 
en el dictamen producido y lo informado por Di
visión ds’ Irrigación é Industrió:, el H. Consejo, 
RESUELVE: Art. 19 — Elevar el presente expe
diente NQ 8939 ¡48, a] Poder Ejecutivo por con
ducto del Ministerio de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas, aconsejando que por su interme
dio se apruebe el reconocimiento de una conce_ 

pública para el inmueble denomi- 
José, (2) catastro N9 1232, (3) ubi 
José de Metán, Departamento de 
propiedad del Sr. Diego López (5) 

sien de agua 
¡nado (1) San
cerdo en San 

' Metan, • (4) de
para irrigar, (6) con un caudal de seis litros, trece 
centflitroheg., (7) a derivar del río Conchas, (8) 
por la acequia de su propiedad, (9) con carácter 
permanente y a perpetuidad, (10) para riego de 
ung. superficie de once hectáreas, seis mil ocho
cientos cuarenta metros cuadrados. — En época 
-de estiaje, esta dotación se» reajustará proporcio- 
nalmente éntre todos los: regantes q medida que 
disminuya el caudal del mencionado río.— Art. 
2o. — Dejar establecido que por no tenerse los 
aforos definitivos del río a que se refiere la con 
cesión a reconocerse en el presente expediente 
la cantidad o concederse queda sujeta a la efec 
tividad de caudales del río en las distintas épo
cas del año, dejando a sqlvO por.lo tanto la res
ponsabilidad legal y técnica de las autoridades 
correspondientes de la Provincia que en su opor
tunidad determinarán pana cada época los cau
dales definitivos en virtud de las facultades que 
le confiere el Código de; Aguas-, — Art. 39 —r La 

^concesión reconocida en la presente Resolución,

es con las reservas previstas en los Arts. 17 y 232 
del Código^de Aguas.- - -

Art/29 — Comuniqúese, publíquese, 'insértese 
en el Registro Oficial y archívese. .

, . JESUS MENDEZ:

Nicolás- Vico Gimena

Es copia:
Santiago- Feliz Alonso Herrero 5

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas-■

DECRETO N° 4423—E. ’
Salta, Marzo 23 de 1953.
Expediente N° 503|C’|53. ’ ’\
Visto este expediente en el qu© lo: Maestra de - 

grado de -la Escuela Juan B. Alberdi, d-ependieh 
te del Consejo General de Educación de la’Prol 
vincia, doña IRMA PATROCINIA OCHOA DR SA 
CHETTI, solicita el beneficio de una jubilación 
ordinario: anticipada, de conformidad con las dis 
posiciones del qrt 37 de Ja Ley-774 reformado 
por Ley 1341, y

CONSIDERANDO:

Que lo: H. Junta de Administración de’la Caja - 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de- - 
Salta, medíante Resolución N9 1575—J (Acta N.° - 
Ñ9 79) hace lugar’a lo solicitado p°r ericontrarse 
lq reaurreme comprendida en las disposiciones 

de la Ley de la materia;

Por ello, atento al dictamen del ssñor. Fiscal 
da Estado corriente a fs. 23 y en uso de las: fa
cultades conferidas por el Art. 46 -’de la Ley 774,

El Vice Gobernador de la Provincia,- 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Pensiones de la 
dispositiva esta-

• Art.‘ Io — Apruébase lo: Resolución Nó 1575—J 
'(Acta N9 79) de fecha 23 de febrero del año en 
curso, dictada por la H. Junta de Administración 
de la Caja de Jubilaciones y 
Provincia de Salta, cuya parte 
blece:

Maestra de Gra_"Art. 19 _ ACORDAR, q la 
do de la Escuela Juan B. Alberdi, dependiente 
del Consejo General de Educación de la Provin
cia, doña IRMA PATROOINIA OCHOA DE SA
CHETTI, jubilación ordinaria anticipada de con
formidad con las disposiciones del Art. 37 de la 
L©y 774, reformado por Ley 1341, con la .asigna
ción básica mensual de $ 299.16 m|n., (DOSCÍEN 
TOS NOVENTA Y NUEVE PESOS CON 16|100 
m|n.,) a liquidarse desde la , fecha en que deje 
de prestar servicios, con más los aumentos- dis
puestos por Ley 954 y Decretos complementarios

"Art. ‘2° — Formular cargo a doña IRMA PA- 
TROCINIA OCHOA DE SACHETTI y ál Consejo- 
General de Educación, por ■ las sumas de $ 694 
m|n., (Seiscientos noventa sy cuatro pesos m|n.
y $ 1.110.40 m|n., (Un mil ciento 'diez con 40¡100. 

m-n.), respectivamente, en concepto de. un- mayor 
aporte, de acuerdo al art. 23 -de la Ley 774, los 
que deberá atenderse en la forma dispuesta por 
el Art. 24 de .Ja citada ley".

— Formular cargo -q doña-IRMA PA--"Art. 3o
TRQCINIA OCHOA DE SACHETTI, por la suma 
dé $ 100.— (Cien pesos m|n.), en concepto .de 
aportes no realizados ®n las remuneraciones p@r_ 
ci’bidas por sobreasígnación de -acu&ido- al De
creto 6417|51,. (Art. 17, inc. 6|a, primer mes de 
sueldo) cargo que deberá ingresar la interesada
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de ? una. sola vez, a descontarse el importe.de su í DECRETO N9 4425—E, 
primer haber jubilatorio. I Salta, Marzo 23 de 1953.

Art. 2o .— Comuniqúese, publiques©, insértese .- Expediente N9 1047|S|953. 
en él •Registró Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ
Nicolás Vico Gimena

.• . Es . <|ppía: /
-.Santiago Feliz .Alonso.- Herrero

.Oficial. IJríptyor di ” ‘ ~ ~"

DECRETO 4426—E
Salta, Marzo, 23
Exp’edi©nte N°. 3

Economía, F. .y O. Públicos

DECRETO m 4424—E;
‘..-Salid-, Marro 23-.-de. 1953.
.-. Espediente N°\ 7¡l|-1952. •

Visto, .este, sumario, instruido, a 
-Ingenio-y Refinería- San- Martín

Vústo este expediente por el que el señor Hu_ 
go Sángarj solicita se transfiera a su favor el 
lote de terreno ubicado en esta ciudad, Sección 
G— Manzana 28 Parcela 12— b) de la Nomen
clatura Catastral de la Capital, Partida N° 23.775 

: ©n razón de. haber renunciada. el poseedor d®l
mismo, don Julio Ibarra. a toldos los derechos que 
-pudieran ‘corresponder!© ©n dicha parcela, adju
dicada por decreto N° 10.319 del 20 de diciem_ 
bre á.'Q 1951 y en un todo ,-a lo dispuesto por de
feto N9 10.326(51;

la razón social 
del Tabacal S. • 

A? /-(Sección Almacenes) cOn asiento en la lo~ 
^cálítdad' de .Hipólito Irigoycn —Dpto. de Oran, con 
.-motivo de? la .aplicación de las leyes Nros. 12.830 
y,12.983 (de represión al agio, y la especulación) 
-sus;decretos reglamentarios- y demás disposicio. 
nes lagales vigentes;- y -.

CONSIDERANDO:-. .- '

Que‘dé las'ct 
más actuaciones practicadas al efecto, se des-

Por ello,

El Vice Gobernador de la Provincia 
fen Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

■ Art. 19 — Transfiérase don HUGO SANGARI 
domiciliado en 'esta Capital, calle General Güe- 
:mes N° 1467 —Matrícula 7.227/630, el lote de 
i terreno ubicado en esta ciudad —Sección- G— 

• ] Manzana 28— Parcela 12—b) de la nomenclatu_ 
j ra Catastral de la Capital, Partida N° 23.775. 

jotístancias ©n actas labradas y-de- * adjudicada por decreto N9 10319(51 a fervor del
señor Julio Ibarra y en un todo a lo dispuesto

prende, que la citada firma ha' infringido las dis_ por decreto N9 10.326(51.
posiciones contenidas en -los Árt. 5° y 69 de* la 
Ley N9 12.830 que controlan y regulan la totali
dad de los décr&tcs nacionales y provinciales 
complementarios de la misma dictados hasta es
te momvnto; • ' ‘ /
. Que ql no dar estricto cumplimiento a lo esta.• - - - ... .

bo_ 
in
ca- 
in- 

cuiriendó en una falta comprendida -en el Art. 
"'58 de Tá Ley N*9 12/830, al par que al haberse re- 

• cargado diversos artículos cón porcentajes supe, 
-dores <k‘ utilidad a Ips autorizados legal-mOnte, 
hócele pasible la firma a 'las sanciones puniia-

— lias previstas 'por la Ley -en su Art. 6°;
Que lc¿s razones invocadas en la declaración 

indagatoria que reitera en la drdensa que íormu 
lar-a, son insuficientes para.-desvirtuar los cargos

- q-ü-e pe’lé' imputan;' ‘ .

El Vice Gobernador de la Provincia» 
'•■' ceñ Ejeféicjó del Poder Ejecutivo» 

•’ DECRETÁí .

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Reg'stró Oficial y archívese.

de 1953. ‘ 
39|D|53. 

.VISTO estas - actuaciones en
ÍAZ, solicita 

los ’ servicios

Iqs que el señor 
él reconocimiento 
prestados • £-n la •

-u~-
jubil ación quej solicitó ante la .

RAMON ROSA DL 
y computación ■ de 
Administración Pública de la Provincia para ha
cerlos valer en la
Sección Ley 31.665(44 de-1 Instituto Nacional de
Previsión SocidL y - ‘ ;

CONSIDERANDO:

Que la H.Junta 
de Jubilaciones y 
Salta mediante Res elución Ñ9 1584—J (Acta N9 80) 
hace lugar a lo solicitado por encontrarse el re
currente comprendido en las disposiciones de la ■ 
Ley de la mqtéric;

de Administración de* la Cafa 
Pensiones de a Provincia de

Por ello, atento
Estado corriente c L. ¿ ~ _ ___ _
tades conferidas por el art. 46 ds* la Ley 774,

al dictamen, delj señor Fiscal de 
fs. 40 y en feo de las facul.

El Vice Gobc 
en Ejercicio dél -poder Ejecutivo

D'

lernador d© la provincia,

E C RE T A :

'blecidp -en el Art. 21 :del decreto nacional 
32506,í 47 (falta . ¿fe referencia ©n numerosas 
.lebas ’. dé .venta)/ resulta extremadamente difícil 
dividvalizar ic-s artículos’-para.-establecer su. 
lidqd, costó. precio de\ venta cd público, etc.

Es copia:
Santiago.

Oficial Mayor

JESUS MENDEZ
Nicolás Vico Gimena

Félix Atkmso Herr-era. .
de Economía,. F y O. Públc-as

Art. Io — Apruébás© la Resolución N°-1584—J 
(Ac’.-a N9 80) de fecha 2 de marzq dél año -Orí cur
so, 'dictada por: 1c
la Caja de Jubilaciones ‘ y Pensiones d© la Pro
vincia de Salta, cuya parte dispositiva establees: 

“Art. 19 — DECLARAR comprables en la for 
ma y condiciones establecidas 5por Decreto Ley 

| z 93.16(46, diez (10)
(19) días de servicios prestados por don RAMON 
ROSA DIAZ, en 'a Administración -Pública de la ■ 
Provincia, de acuerdo al siguiente 'detalle:

H. Junta de Administración de

años siete (7) méses y diecinueve

DESDE HASTA TIE-M PO

Días

SUELDO ]. 'IMPORTES
j

. | PERCIBIDOSAño Mes

10. s8. 920 30. 6. 922 ’2 3 20 120.—
~~T“

> 3:320.—
' 1. 7. 922 31. *5. '923 0 fl 0 160.— I ' 1.720 - -

1. 6. 923 31.12’. 925 - 2 7 0 200.— ■ ; -6.200.—
1. í. 926 18. 2. 927 1 1 ’ 18 • 240.— . -3.26'4.—

19f 2. 927 31. 5. '928 ’ 1 3 i2 : 240.— : 3.696.—
6.11. 930 17.12. 931 1 1 11 220.— j _ 2. .940.66.

30.11. 933 18. 3. 935 1 3. T8 ’ 120.— • •J, 1.872.—

10 7 19 $ 23.012.66

• Art. 19 —• Aplícase una multa de $ 300.— 
4 ’ (TRESCIENTOS .PESOS. MjN.), a la .razón social

Ingenio' y Refinería .'San Martín dtél Tabacal S. 
A. (é;ección* Alniacenes)’ con asiento en la loca- 

? -Ifead de Hipólito Irigoyeri (Antes Tabacal) Dptq. 
' > - de Orón, por .-infracción a los Arte. 59 y 6o de 
. la Ley N9.. 12.830á Iq que deberá hacerse .efectL 

1 Ya“ ¿entro de las (.48) ‘cuarenta y ocho horas de 
. haberse operado/- la .notificaciój¿ .oficial.

.-Art-. .-2o‘Cúrsense.■ éstas-actuaci’On'e'S a la Di
rección G&nércd de Rentas a '.los efectos • de-1 de~ 

. creta N°. -609.0¡E. del 4 ¿e abril de 1’951 y oblada
- 'la multa', vú'.’iva a -la Oficina-d& Contralor de Pre
- •'cids y Abastecí mi é-ntó para su archiva.

• -Art; ■ 3o. Comuniqúese, purgúese, .insértese 
’-• ‘-©ii •'¿1 Registro Oficial y archives©.

JESUS MENDEZ 
Nicolás Vico Gímena

. - -Bs copia: ••• •■ ■
> • / Swtíágc’-Féiiz* :Ákms0 Herrero

. :£>Hckx? Mayor ds -Economía/’F. y O. 'Pública*

MAit. 2o Establecer en la s-uma da .SIETE 
.MIL TREINTA Y SEIS PESOS CON CINCUENTA 
CENTAVOS ($ 7.036..50) MONEDA ..NACIONAL, 
I# cantidad-que a su raquérhniento debe ser in
gresada a la’ Sección Ley 13.665(44 del Institu
to Nacional: de Previsión Social en concepto de 
aportes y diferencias/ -establecidas por .los artícu- 

„ los 8° y 209 dél Decreto Ley Nacional N9 9316(46; 
. los que de acuerdo a los mismos y al art. 5o del 
Convenio de Reciprocidad celebrado entre el Go
bierno de.la Provincia.y el Instituto Nacional de 
Previsión ♦ Social (Ley Provincial N9 1041) deber 

.&sr atendidos en la siguiente forma:

JPOR CUENTA DE LA CAJA DE JUBILACIONES 
\Y PENSIONES .DE LA- PROVINCIA DE SA1LTA: 

Importe de- los. aportes ingresados
g la Oaja é intereses ..........

POR CUENTA DEL ESTADO: Caja
de .Jub.’y’-P-ens. Salta):
50% de la dífqrencia, Decreto'” Ley 
9316(48 ’ •

PQH CUENTA DEL AFIUAWi ’ ‘

ñ0:% de la diferencia, Decreto (Ley
93-16(46, art. 5 9 de la . Ley tirov. 
N? 1041 Convenio .. i | . $ 2.646,20

"Art. 3o
■ - | $ 7.036.50

Previo a ' la transferencia de -la
suma de $ 7,036.50 m|n., (SIETE MlL. TREINTA 
Y SEIS PESOS- CON CINCUENTA CENTAVOS) 
MONEDA NACIONAL) que establece el art. 29 
de la presente* r
MON ROSA DIA 
«urna de $’ ’1'96.
SEIS PESOS. CON VEINTITRES/CENTAVOS) MO - 
NEDA NACIONAL, en concepto íde cargo previo.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insérte
se en el Registro Oficial y crchívese

CON CINCUENTA CENTAVOS)

‘ ^solución, el interesado Don’ RA_ 
lSt, debe ingresar a esta Caja la
. 23 m|n. (CIENTO NOVENTA. Y •

1.743.99

$ 2,643.2

JESUS' MENDEZ
Nicolás Gimena

Es copia: 4
Santiago Féliz Alonso Herrero

Oficial ‘Mayar 4$ Ecanomía, F.' y O, J

importe.de
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DECRETO W 442Y—E.- ’ - ‘
Salta,' Marzo 23 de 1953.
Expediente N° -501 |pj53.
VISTO este expediente en el que la. Directora 

d© -id Escuela Martina S. de Gurruchaga,. depen¿- 
.diente del Consejo General ;de Educación de -la 
Provincia, 
PLASENCIA, 
poda de conformidad a Ja’s dispasiciGnes-dpl art, 
37-de la Ley 774 reformado .por.Ley 1341;¿y

CONSIDERANDO: .

conformidad-cí las disposiciones' 'del-’art.--37 de/la-- 
Ley 774 reformado-por Ley 1341, y. - .

CONSIDERANDO,: .

•r Que la. H. Junta de Administración dé la.‘Caja, 
de Jubilaciones .y Pensiones/de la -Provincia róe

•Par./ellP y:'atento -dr.--.io mformxxdo.,-->or /Cañia. 
duna General, . ; ,. . '

El Vice Gobernador, de da Provincia,
. . en Ejercicio del poder ' Ejecutivo t á

- ’ ' JD^C’R E T A :• ' . :?/ / “

señora MARIA LUISA BELJRAN -DE ■ Saltar pOr Resolución N° .1514:'J. '(Acta N° 76) ha- 
rolicita jubilación, ordinaria gntici; ¡ ce ,lu.gaI, g lo solicitado pbr encontrarse la <recu- 

» r?enie comprendida en "las deposiciones-estable.-- 
. cidas por Ley de la materia;

¿Que las deficiencias notadas en la información 
’ ¡ sumaria de f.s, 14, en cuanto a di-ferencia d® 

Que la H. Junta. de -Administración de la Caja nombres de la solicitante,, ha sido salvada • por 
de .. Jubilaciones y Pensiones de la Provincia -de información, sumaria de fs.-20;

. Salta, por Resolución N° 1570 J. (Acta.NQ 79) ha_ |
c-£' -lugar.,, a lo solicitado .por encontrarse la recu- • 
rrente- comprendida, en .las disposiciones ,de la 
Ley..de -la materia;

■Por ello, atento- al dictamen del señor Fiscal , 
de Estado que corre a fs. 18 vta. y en uso de la 
facultad conferida pOr el artículo 46 de la Ley 
774, . ■

El Vice Gobernador de la provincia, 
RiEar«iCiQ ¿el Poder Ejecutivo,

D E CfR E T Á :

•por ello y atento a lo dictaminado por el se- 
: ñor Fiscal de Estado a fs.
la facultad conferida por
Ley7 74;

LArt. 1Ó — Apruébase la Resolución N° 15YO 
(Acta' N<? 79) de fecha 23 de febrero del corrien
te añc| dictada por la H. -Junta de* Administración 
de- la Caja de Jubilaciones y 
Provincia de Salta, cuya parte 
blece:

"Art. Io— ACORDAR a la 
Escuela Martina S. de Gurruchaga, de péndrente 
de-1 Consejo General ds Educación de la PrO.vin_ 
cía,. señora MARIA • LUISA REDIRAN DE P-LA- 
SENCIA, ’ jubilación ’ ordinaria anticipada de con
formidad a las disposiciones del art. 37 de la 
Ley 774 reformado par Ley 1341, con un haber.

- jubilatorio; básico mensual de $ 852.87 (OCHO
CIENTOS CINCUENTA Y DOS PESO.S CON 
OCHENTA Y SIETE CENTAVOS) MONEDA NA-«

Pensiones de la 
dispositiva est.a_

Directora de la

19
e-1

y 21; y en uso 
articulo 46 de

de 
la

la Provincia, 
en Ejercicio de-1 poder Ejecutivo 

DECRETA:

El Vice Gobernador a©

Art. l‘P. — Apruébase’ la información sumaria 
producida a fs. -20 de estas- actuaciones. -

Art. 2*? — Apruébense ‘ los' artículos’ Io y • 3o 
de la Resolución N? 1-514 J. (Acta N 76) dictada 
por la H. Junta de Administración de ia. Gafa 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de 
Salta, cuyas partes dispositiva • etabtecen:

"Art Io — ACORDAR a la Directora de la Es_ 
cuela de El Galpón, dependiente del Consejo 
General de Educación d© la Provincia, semora 
MARIA ELENA SARA PALERMÓ’ DE LOPEZ, ju
bilación ordinaria anticipada de conformidad cr
ias disposiciones del art. 37 de la -Ley 774 re
formado pOr Ley 1341, oón un haber básico ju_ 
bilatorio de QUINIENTOS SETENTA Y TRES PE
SOS CON DOS CENTAVOS ($ 573.02) MONEDA 
NACIONAL, a liquidarse desde la techa en que 
deje de prestar servicios con mas los aumentos 
fijados por Ley 954 y Decretos complementarios. 

; "Art. 2o — FOirmular cargos a la afiliada-, y

" ’ Art. Io — Adjudícase a la tirina'iPARATZ. Y 
RIVA la provisión • de -.doce (12)/^.qjás ":d¿’ -.éárbó- .

• . hicó Silverplan, con destino a Di=reccíón;-Geñerq^ ñ 
•de Estadística, Investigaciones Económicas y-Com 
' pilación Mecánica, por un importe fatal ■'d.^..' 
1.945.— (UN MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y

' CINCO PESOS. MONEDA NACIONAL). • O -
Art. 2'9 — El gasto ccutorizaM-o .por el .presénte 

decreto se liquidará y abonará ñá ..faVcarA ’dé-'la 
firma, adjudicataria, «en .oportunidad ' en ¡que- dicha 
mercadería se reciba de conformidad, con-'inipütcx 

ción'al ANEXO C— .INCISO VJ1— PRINCIPAL- 
a)‘ 1— PARQI-AL r;39^ ‘Ordesi ele Pago ‘Anucd :.N-9 

^39 'de lg Ley de 'Presupuesto vigente parq -^1 
Ejercicio 'M5.3, . i - - . ’

’Art. 3p — -•■Con^íquesé, publíqu-ese,. ktaérte&é 
en el Registro Oficial y ^archívese-. , '

JESUS MENDEZ f
Nicolás Vico Gimen»

Es copia- . ■ J ■’2/'
Santiago .Félix Alonso •</ :

Oficial Mayor de ’ Economía, F. y O. , FuScdfc

CIONAL, a liquidarse desde la fecha en que deje al patronal por las sumas de UN MIL DOSCIEN- 
dé prestar servicios con mas los aumentos fija
dos por Léy 954 y Decretos complementarios.

"Art. 2o — FORMULAR cargos ,a la interesada - DOS MIL CIENTO TREINTA Y 
y al Consejo General de Educación de la PrO_ 
vinciá,'por lás. sumas de $ 2.096.66 (DOS MIL 
NOVENTA- Y-SEIS ‘ PESOS CON SESENTA Y SE-IS' 
CENTAVOS) MONEDA NACIONAL y $ 3?497.33 
(TRES MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIE
TE PESOS CON TREINTA Y TRES CENTAVOS) -cido .adicional establecido por el art. 17 incisos 
MONEDA NACIONAL respectivamente en concepto 4) ' y 10)’ de? lá 'citada Ley". ' ■/
de diferencias de un.mayar aporte de conformi- ] 
dad a. las disposiciones del art. 23 de la Ley 
774, importes que serán atendidos ’ cOn el prpdu_ ! 
cido adicional establecido por el árt. 17 incisos ‘ 

.4) y TO) de la citada Ley". . ¡
Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el 'Registro Oficial y archives®.

JESUS^ MENDEZ,
Nicolás Vico Giména

DECRETO N° 4&0—K
Salta, Marzo 24 dé T953.
Expediente N° 487[C|53.
VISTO este- -expedienté en e-1 que la l^ésticude 

la Escuela Pachi Gorritti de Rosario d&. lá/Frón- . . 
{tora, dependiente déll Consejo. General de EduSa- 
ción de la ‘Provincia, señora N'ELIDA FRANCISCA -.- 

s POCLAVA DE CABRINL solícita jubíiakén ‘ óML 
\ siaria anticipada de.conformidad a.. la$ • dís^ósl- 
cion-es del art. 37 de lg Ley 774 refórmqdá ?j>ór 
Ley 1341; y •; ’ .. /

■i • - •

CONSIDERANDO: • n ‘ - ’
TOS VEINTICUATRO -PESOS CON CINCUENTA 

CENTAVOS ($ 1.224.50) MONEDA NACIONAL y 
_ CUATRO PESOS 

CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 2.134.50) MOl 
NEDA NACIONAL respectivamente, -en concepto 
de diferencias de un mayor aporte: de conformi
dad a las disposiciones del art. .;23 de la Ley 
774, importes que s-erón atendidos con el prOdu~

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archivóse. - .

• ■ ' JESÚS MENDEZ 
Nicolás, Vico Gimena •

Que lrE H. ’ Junta de Administración' de la- Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia 6® 
Salta, por Resolución N? 1571 J. (Acta Ná 79 . 
hace lugaq a lo solicitado por encontráisé lá/fe’- 
cúrrente comprendida éñ las. disposiciones, dé la 
Ley de la materia; ; /.

Por ello, atento aT dictamen de-I señor- Fiscal- dé • 
Estado qué.áorre g 17. yta, y en uso dé; Ja 
facultad conferida jfor" el artículo 46 de ‘ la ; Léy 
774-;-.

Es copia:. ’ • - ; - :--
Santmg’© Félix Alonso- Herrero '

Dftotel May-sr de Economía, ’ F. y O. - Públicas',

Es copla:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO

Oficial Mayor M. de Economía, F. y O-, Públicas

DECRETO N? £428—E. - ;
Salto:, Marzo 23 de 1953.
Expediente N9- 7218|L|52.
VISTO este expediente en el que la Directora 

de la Escuela de El Galpón, dependiente del Con
sejo General de Educación de la. Provincia, se
ñora MARIA ELENA SARA PALERMO DE» LO.

DECRETÓ N9 4429—E.
Salta, Marzo 23 -.'de 1953.' ' - .
Expediente N9 386—E^-953..
VISTO ©I pedido de provisión de doce (12) ca.- 

jas de carbónica Silverplan, formulado y por Direc
ción de Estadística, Investigaciones. Económicas’ y 

a Compilación Mecánica; y ’. ’ ? •
1 CONSIDERANDO: ■ ’ \

El Vice. Gobernadqr dé la Provinciai - 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo/

DE:C RETA:’ . ? - ■ /■/

Art fe •— APRUEBASE la Rdsolü^Óh N<\ 157F ■ 
,-L (Acta. No- 7§) de fecha-23 dé febrera Vel .co- 
-oriente, año rdictada' por Ía-H. Júnta de AdminísD.' 
tración dé - -1^ ' Caja-- de Júbiláción.és’’ y- í’éñsi^és ■■■ 
de. la. Proyincja -de Salta cuya-zparte ■ disp^itiya.. 
establece: ••

PEZ, solicita Jubilación, ordmaría anticipada 'Parata y Biva;

Que del concurso de precios realizado • por Di
rección General 'de Suministros resulta mas fa„ 
vorable 1$ propuesta presentada por la; firma

"Art. I1? — ACORDAR d la feestra de lá/ Es
cuela Pachi. Gorritti ’^e . Rosario de la Frontera, 
dependiente del’ Consejo General de Educación, 
dé'-lá Provincia, señora NEJIDA MARIA FRAÑCíái - 
CA POCLAVA DÉ’ CABRINF,. jubilación fordiíBar^x.I- 
anWpgdar-de^cqnformidadte las disposiciones del/ 
.art.,.37 de la -Ley 774. reformada- por Ley 134|j 
con un haber jubilatorio básico mensual d©j'$ 

‘481.73 (CUATROCIENTOS/OCHENTA' T W-M 
SOS CON .SETENTA Y. TRES CENTAVOS) MQ>NÉ> 
DA NACIONAL ró liquidase desde & tedlto

Ley..de
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qB^sdeje -¿emprestar- servicios con mas los aunm.,
- ' tos fijados por-Ley .-954 y .Decretos complementa-1 • 

d'Art. ’2^ — -PÓRMÚLAR cargos tanto a la. ai i ~ 
liad|i cohio '.al- patronal ’' por las sumas de $

. 1.383.72 (UN MIL TRESCIENTOS OCRÉNTA Y
• TRES PÉÉoé;;CÓN SETENTA Y DOS CENTAVOS) ’

’ - MONEDA NACIONAL y 2.514.04 :(DOS MIL 
QUINIENTOS CATORCE “ PESOS
CENTAVOS) MONEDA NACIONAL, respectivamen • 
te en ’ concepto de diferencias de un mayor, apor
te de. conformidad a las disposiciones del .drt.

« 23 ' de'-Id Ley. 774, importas; que serán -atendidos'
-con. el ..producido: -adicional, establecido por el., art, 

£-7 Gncisos 4)-. y 4.0) delac liada ley".- - '.
- Art.-: 29 -Comuniqúese,- publiques®, insértese. 

Registra ..Oficial-y archívese. --

" í ' JESUS JMENDEZ
. Nicolás Vico Gimena

síeiones.-.del art, 40 del Código de Aguas. - .fe
"Art. ^3^ Dejar- ^Mablecido queda Adminis

tración de Obras - Sanitarias de la-. Nación de
berá presentar los planos/cQa'respq^diéntes a Jas' 
obras de- captación a realizar; -los que serán so
metidos a. la aprobación..d©.-esta Administración 
y Dirección General de Inmuebles; ’$a- un -todo 
de acuerdo a -las. .disposiciones ©n vigén.cia /so_^

Afi? 29.-,-x=-. Comuníqú
$n’ el • Reglero. Gfici-ál ’

JESUS MENDEZ
- - i . -JNxtolá» Vico -Giiineisa

isse, publiques^,; ingertas® 
y archívésé. ■ 1 .

Es Copia:-. -- - :
Santiago Félig Alonso. Herrero

Oíicial Mayor d® Eco; ;omíá, F-.. y- O¡ Públicos
CON CUATRO Tbre la mgtericd

Art. 29 —■ Comuniqúese, publíquése, insérte
se en- el Registro Oficial y archívese r ’

JESUS MENDEZ
Nicolás Vico Gímela

Es copia: ' *' ■ '
Santiago Félig Alonso Herrero

Oficial Mayor' de Economía, F. y O. Públicas.

Es .'copia:. ¿.
JSantiago-Éelí¿ Alonso Herrero

Oficial • Mayor- de ; Economía, F. y O:. Públicas

DECRETÓ. Ife 4431—£. ’ -
.Salte,. M de 1953.
Expedienté 6330|O¡52..

/VISTO, esté expediente mediante, el cual, la 
. ádWnistrácion general dé. aguas de 

SALTA eleva a consideración y aprobación, del 
Poder. Ejecutivo, ^Resolución N° 48, dictada, en fe
che 5 de 'febrero/del año en cursa;

Decreto n° 443^—e.
Salta, Marzo 24 de 1953.
Expediente -N$ SOOjLjSS.
Visto este expediente, en el la Maestra 

de’ la Escuela de Rosario de Iq Frontera, depen
diente4 del Consejo General He Educación de la 
IVavincia, señorita -MARIA ISABEL LEAL, soliaL 

’ ta jubilación ordinaria anticipada de conformU 
dad las disposiciones del Art. 37 de lá' Ley 
774 reformada por Ley 1341; y

CONSIDERANDO:

■ Por. ¿lio; atentó, a.- lo Hictami&ádo por 'él señor 
F&ctd- de-Eatado a- fe-.- 15; ■' • ’ ■ • -

Él Vice Gobernador de la Provincia, 
•m -Ejercicio del Poder Ejecutivo,

• V - í D E C RE T A- :

Que la H. Junta de Administración de la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia dé 
-Salte; por .Resolución N° 1571| J. (Acia N9 79) de 
fecha 23 de febrero-” del 'corriente año hace iu, 
gar a \ lo solicitado por encontrarse la rccurren- 
t/j( comprendida en las disposiciones de la Ley de 
la materia;. ' ". .

Por ella, atento «1 dictamen d&l .señar Fiscal de 
Estado que corrtí a fs. 12 vta, y en uso de la fa
cultad conferida por el articulo 46’ de- la. Ley 774:

El Vice Gobernador de la Provincia, .
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

D E C R E T’A:

DECRETÓ’ N®'4433—E.
Salta, Marzo-.24 de' 
Expediente NV S42jF|53t ’
Visto este expedient! en. .81 .que

19 -51' . ’

d© la escuela- Génerá Pizarra ‘ del
el ordena&zp
Dspartámenfe

He’ Oran, doña EPIFANIA FABFAN,j solicita ^e.1 
beneficio ¿ta una jubilación, por invalidez de ccn. 
formidad can las dfej osiciones del qrt. 38 de la 
Ley 774, reformados p°r L©y 1341, y

CONSIDERANDO:

.. Que la.H.. junte de Ádmtaisfeacióní de la Caja- 
de Jubilaciones y-Pensiones He A la ¡Provincia de 
Salta, mediante Rpsclución N° 159o|-J (Acta N? 

solicitado por encantarse la80) hace lugar a. lo
recurrente compren.dita ’en las dispo4i-ci0sw. de’la-
Ley de 4q .materia; ... fe

Por ello, atento a. dictamen delj señor Fiscal 
" a fe. 6 • del espediente’ N°

y en uso do la facultad- 
.46 de.la Ley 774»

de Estcsdp corriente 
14604|52, -acumulado 
conferida. por el' -art

El Vice Gobei nadar de la pjrc
en

Art, 
J— (Acta

po viñeta, 
del Poder. Ejecutivo;Ejercicio

En Acuordo tde Ministros
D E CRETA

— Api
N° SO) ce fecha 2' del marzo- del año . 

en curso, dictada p or ta . H; Junta Me • Admtais-íra-

19 labase 'la' R-esoluriÓn ’ 1590

Art. 1° —Apruébase la Resolución N9 48, 
dictada e-h’fecha-.-5 ¿g febrero del año eñ curso 
por el H.<X3oñHo;-dé ADMINISTRACION GENE” j

, RAL DEi AGUAS DE - SALTA, cuyo texto °es él áL f 
guienta:’ - |

VV>K> la comunicación cursada- pbr , ta .Ad- * 
-mmfeirá^óri Obras .Sanitarias dé 'la Nación, > 

rque re^pcsv.eí a 10 dispuesto, por, .resolución N9 - • Art. Io Apruebas^ la Resolución N^ 1572 j 
66.1-, ■ dict.adq P^-- Consejo- con: fecha-27 de ; (Actc| N° /9) da-fecha 23. d-e .febrero del cctrien 

• noy-tata^~^á‘último- y atento g los fundamentos de tétano dictaoa por la EL Junte 'aé Administrarán, 
la. misma,-j rx>ñco'rd¿nte con ‘las disposiciones- ¿0 
-4a .Ley’:-13.57.7._^ ¿lenfendo en'cuenta que la con
cesión .solicitada está destinada, a ta provisión ¿ blece: - -
de-agita- para y demcj». usos de -la ciu. | p’ AC¿RMfi, á la Maestra de la Es-
■dad . dó Salta, dn de dotarla del líquida éle~ v -
m.^nto : -en, la - medida suficiente para su actual 

^depianda;. én • -atencicsk ex las- razones d<? bien pú
blico perseguidas, .el H. Consejo, .-RESUELVE:

"Art ló ’ ~ -"'Dejar sin efecto- lo dispuesto por 
.resolución ÉP -661, dictada po-r este- Cota-jo con 
fecha -27 de noviémbré de 1352, -per las que -se * - * . . ■ _ . ' .'• fe1 -.sual de $.485.45 m|n, -a liquidarse desde la fe-

. taconsejaba -un ' "teámite favorable • para el pedido ■' - - ■
,ds* concesicKi dé doscientos -cu-arénta Jitros se_

-. gundo de- la capa sub-Alvéa • a; derivar del río
---.La. CáMera,'.- formulado por la ’ Admínistracic-n ¿e:
-- Obra^feStmítma^'de la.Nación y s© ordenábanla 

publicación de edictos, en razón de las.dfepcsi- 
ciOnés del- art. 59 ta la Ley -13.;577.
.-:,".Ari.-2° — Solicitar, dél Peder Ejecutivo, por- 

. . conducto-., del Miriístéiió. de Economía^ Finanzas y* 
fe-Obras. Públicas,’sé-otorgue d,e oficio unq cOncd- 

de doscientos cuarenta .litros por’. >7guñdo • 
de- la. - capd ’’ sub-telvea; a ’ derivar, del- río La: Cal.

.; con festino'' o-T abastecimiento <1$ • la -pabla 
.-pión- de da ; tardad ■ .dé Salta,. ...paro? .asegurar la' 

.\. nórmal¿.proyisiá*h d^l Jíquido ^elemento- d. la -ciu- .
dad-de Salta "y :é'n razón a tas.-exp^é^gs’ dh^Os, .él ari, IV/In-cs, 4) y ¡0) de ta Sitada L^y'5 .

J ?

de la Caja- de Jubilaciones y Pensiones -de h 
.Provine^- de Salta cuya parte dfeposítiva- este

cuela dé Rosario dé la Frontera,- •drpsn.c.ienfe deF 
-Consejo General de 'Educación de la Provincia, 

señorita MARIA ISABEL LEAL, jubilación crdó.
noria anticipada de conformidad a las disposi- 

’.clones del Art. -37 ’d-e-Ia Ley '774 reformada poi 
. Ley 1341, con un. haber jubilatorio básico mfe

Jubilaciones: y Pensiones de
J?_ ’ J.Í____

ción de la Cajy °d
la ■ Provincia dé. Se Ita,. cuya pariej dispositiva e«-~ 
tablece: -

‘ "Art, 1° —2 N9 l-aceá' lugar' oí” pedido dé jubi. 
ación per invalid ¿z Interpuesta- '-‘jante- <feta. Caja 

de ta EscuelafeGéneral •Pizarro' 
Otan d&péndié^te. de-i Concejo 

irión de ,1a Projrinci.d -doña EPIf 
.'j'or^no haltarsq éncuadiada en 
.©gales vigentes; ; .

•. Cor iud tauese. publj qud-g é, •
itl o Oficial y archívese’..

/ . JESUS ÍMENDEZ 
■Nicolás Vico Gimena 

Jorge 4r-<ílc^a •
Wálder Yáñefc

,w el ordenanza- 
departamento t;?s 
Gen-eral de- Educa 
FA-NIA FA-EFAK • 

. --‘[•s dispodclcnés .
v 7ir f O Q 

oe en -él Regí-si

Es copia: 1

Santiago F< sliz Alonso H<
Oficial Mayor dó Economía,- íf.

.e-rrem
y O. Pública

.cha. .en que- deje de prestar) servicios con más los ... 
aumentas fijados por Ley 954 y Decretos 'cam~ 
plementeriOs.

/'Art. 29 — FORMULAR cargos . tanto á la afi„- 
liada como al patronal por las sumas efe $ 
1.221.89 (UN MIL DOSCIENTOS) VEINTIUN PESOS 
CON .OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS) MONEDA 
NACIONAL y $ 2.136.57’ (DOS . MIL • CIENTO. 
TREINTA Y SEIS PESOS CON CINCUENTA Y -SIE : 
TE CENTAVOS) MONEDA’ NACIONAL respectU 

•v-aménte en concepto de diferencias dé un mayor, 
aporte de conformidad a las- disposiciones . del 
ari.. 23 Se la Ley' 774, impórtes que serán aiént; 

•didos con el producido- adicional estetbiecHo.po

DECRETO W 4134—E.
Salto:, Marzo
Expediente Na
Visto usté

Cuerpo de Óücrdia de. -la Cárcel, don ANDRES, 
■CARLOS- CÁSTRO, solicita -el j beneficio de- una 
jubilación Ordiraria de conformidad con lás dis 
posiciones déj grt. 36: ¿3 la Ley -774- reformado- por 
Ley -1341, Y ‘ i'

CaNÉIDÉRANTO: ¡ .

24 de 1953. : !
488-CI53. ■ | ‘ ’ •..

expediente en. < qu^ él Jefe del

de Administración-tío ta -Caja dé 
Pensiones de lá Provincia. de- Safe

’-Qüefla- Junta
Jubilaciones ' y
fe, m8djtóté issclución N$ 1574—J (Acta‘N° 79) 
hac.% lugar a

: aupante ..egm£ rendido -e» la- ^ey dt da materia;
la- solicitado, pdr énéOntiars'é el



; .pao.-100? salta, í -de.abril Dé- ísss

a^Baft..yello>--atento'.al dictamen del señor Fiscal • 
de Estado corriente-a fs.! 30,. y en uso-¡de las fa_ 

■cuitadas conferidas por el árt. 46 de la Ley 774,
••• ¿ - - ••■- -- V . ‘ ta

xr.?£l¿;yíce .^Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo? -

- ■ •„

Art. 1 9 — Apruébase-la Resolución Ñ° 1574—-J . 
(Acta N° 79) de fecha 23 de febrero del año .en ' 
curso, dictada por la H. Junta de Administración 
de la Caja de- Jubilaciones y Pensiones de lá Pro
vincia de Salta, cuya parte'dispositiva ‘establece-: ■

"Art.- 1’9 _ ACORDAR’ aí 'Jefe del Cuerpo de 
G’tiáfrdiá ‘ de? la'Cárcel''Penitenciaría de la : Pro-: 
viiicíá;'don’’ANDRES^ -CARLOS CASTRO,, júbilaí 
éióiV'ardmaria de • conformidad a las 'disposicio
nes” d'éí d'rt. '36 de la Ley' 774 reformado por Ley 
Í34T; con un haber básico mensual dá’ SETECIEN 
TOS VEINTITRES-’PESOS CON SETENTA Y CIN
CO CENTAVOS ($ 723.75) MONEDA NACIONAL 
a liquidarse desde la fecha en que deje de pres
tad-servicios con'más-los aumentes fijados por Ley 
954-:y-Decretos complementarios. • . r-

• ■■■"Art.'•2o —: Mantener lo dispuesto - por Resolu
ción-N9“ 1573, en cuénto a-la forma-de atenderse 
•Iqs-^cargos formulado® en Ja misma/-1”

Art. 29 — Comuniqúese, publíqú^se- insérte' • 
en>el Registro Oficial y archívese. • - • .

L ■ ■ JESUS MENDEZ .
.-.. Nicolás Vico Gime-ría

Es copia?
Santiago'' 'Félix' Alonso~ ’ Herrero,

Gficiai -'Mayor-' dó’- Ecánomía/ F, y’ 0‘. Públccs 

MCRETO » 443;^E.
, -Salta,. Marzo 24 . de 195.3, 

Expediente • N9 2523|C|53.
Vigío .-este expediente en el. que., la Maestra de 

laxEsauela. J. B. Alberdi,. dependiente del Conse
jo Generad de la Provincia, señora FANNY'.ROSA 
GAFATE DE GUD'IÑO, solicita el beneficio de ju-..

\ bilación...ordinaria anticipada de conformidad a;
Jqs. ..disposiciones! de-1 ¡art. 37 de la .Ley 774 refor- 

pq?-’. :Ley 1341, y ;

"CONSIDERANDO:' /

Que la Jí. Junta de*. Administración, de la. Caja dé 
-Jubilqcicnes ,y pensiones !de. ,-la Provincia de Sal
ta, mediante’Resolución N° ' 1607—J (Acta N-° 81) 
hace lugar ¡a. lo solicitado por la recurrente por 
encontrairse • comprenaidá’ dentro de las disposi- 
ciOnés'deTia Ley- de la materia;

•Por ello-,' atentoal dictamen del señor FiscaL 
. de’“Est¥íáo corriente q fs. 20, y ien u¡sd de las fa.’ 
cuitados conferidas por el art. 45 de la Ley 774,

■.:V'..-.¿.-J'El Vice Gobernador de la Provincia,.
en Ejercicio de-1 Poden-Ejecutivo 

DECRETA:.

Art. 1° — Apruébase.. laqRfesólucióir .N9 1-607—J 
(Acta N9 81) de fecha: 9 dé - marzo deL.año en 

Jugursb/idiGted.q,-par la H? Junta- de Administración 
u-Me ’-i-q---- Caja de-- Jubilaciones- y : Pensiones- de la 

■ ■ r<BrovJncia’ de Salta-, cuya - parte ' dispositiva.. ésta- 
-■••blece: :■ .•: -. •• - --. •* . - -

”Ait.-'-19 —•■•Acbfdrir.- ;a Ja Maestra de ‘lá Ese.
Juan Bautista Alberdi, dependiente- del‘-Cotí-sejo¿ 
Grcd. de Educ., de la Provincia,, ,Sra. FANNY .RO~.. 
SA CASALE DE G-UDIÑO, jubilación ordinaria.

^anticipada-,de..conformidad a -las. dispbsicipnes del 
'-.fdrt.í .37 -/de -loGLey 774 reformado- por .Ley 1-341, 

-qAcón- -'Un haber básicojubilatorio?mensual; de. TRES 
'-./CIENTOS; .NOVENTA .-PESOS.--CON:- OGHENW Y

ÑIRES;CENTAVOS W-;83) MONEDA'NACIO

NAL, -a liquidarse- desde--la fecha, -en qué deje 
de prestar servicios - con'- más --tes aumentos - fija
dos por Ley -954 -y Decretos complementarios.. ■

• "Art. 29----Mantener-lo dispuesto por • Resolu
ción' N° 1606 J— (Actq N9-81)', en : cuanto á--la 
forma de atenderse los cargos -fórmulados- en -la 
misma. ' . -.

Art. 29 '— Comuniqúese, publíquese/ insértese 
U en el Registro Oficial y archívese

' . JESUS MENDEZ. . ..
Nicolás Vico Gimen-a

Es -capia: - - - •
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N° 4436:—¿? .. ..
Salta, Marzo 24 d© 1953. B
Expediente N9 1247|53. ... , . . .. , ;.
Visto este expedienté en _ el cual Administra

ción de Vialidad de Salta,- eleva a considera
ción y aprobación del Poder.Ejecutivo la Resolu 
ción N9 13.041, dictqda por el .H. Cpnseja de la 
misma recaída en. Acta ,N° 404. del .4 dé Marzo 

’del. año ■ en ..curso, .por la que* se concede permi
so precario para realizar servicio de transporte 
de pasajeros, y .encomienda a jdon Antonio . P- 
Galván, sobre una ruta que abandonada por lá. 
Empresa "Sotelo", ésta solicita ñuévam-esité, sin 
haber desaparecido las causas pon lasi Lqué tuyo 
que^ dejar de atender dicho servicio;

Por ello, '-. . • . . „ • •- ■

El Vice Gobernador d© la Provincia, . . 
en Ejercicio dej poder Ejecutivo
\ D É C B É T.A :\ J; ;

Art. Io — Apruébase la Resolución 'N9-- '13.041 
dictaba por ed H._ Consejo de Administración de 
Vialidad de Salta, recaída en Ápta N9 404 del 
4 de marzo dej año en, curso, qu& dice;. . .

"Io — Otorgar, ad-ireferendum del Poder Éjé“,: 
'cutivo 'de la Provincia, al: señor. Antonio P-. Gal_ 
ván, permiso precario:-para- realizar •'servicios pú
blicos dé transporte d.e pasajeros y encomiendas 
en automotores ‘ por caminos entre la -ciudad de 
Salta y la población- de* Campa Quijano,- pasan
do por Colón,-La Florida- y El Porvenir; • 
. "2° Hacer saber áí interesado que, a fin 
de ©vitar superposiciones ’-antiecOnómicas con las 
empresas que- circulan éii la misma ruta, :tío'podrá 
ejercer tráfico local entre la ciudad de Salta-y 
el punto denominado Palo Marcado, pudiendo ba_ 
jar o subir 'pasajeros dé o para puntos de su 
Acorrido. exclusivo únicamente; " .

"3o — En. caso de ser’ modificada la Teg’siá- 
ción vigente en la materia/' él' pedido, se regirá 
por el nú-evo estatuto de. transporté en todas sus 
partes^ incluso en las modificaciones de gravá
menes y disposicioneis de carácter contráactual 
que introdujeran, sin. que pueda -lá Empresa pOrL. 
misionaría alegar'(derécho alguno' adquirido; '

"49 — En lo que* se respecta a "material rodante; 
horario, seguros, tarifas y demás aspectos de 
la explotación, la-.Empresa;.deberá ajustarse a lo 
que. resuelva oportunamente la¡ Administración 

'dé;..Vialidad de-Salta;-- '
"5o — ;No:, hacer..lugar-al pedido., dé-^permiso 

ríñtérpuestSL^pon la- empresa "Sotelo" .pQr las.: rq~ 
■zpr;.es.:án;teripT-ment&; expuestas;-.. ,.r
iP'gP — Hácéf.: saber -al- -señor Ahtáñió -P. (Sal-' 

van que,-- dentro' dé'; ios úquiháe- J i 5) días' '$e. - tío., 
tifie ado,' deberá aceptar .pOE-'.'éscr.ftb el presente: 
permiso; el -cual->en' caso -■ 'contrario-,- será conside- 
'tado - caducó sin- más-drámité.;''-:c0íi -l'á . péMida;?del 

:^1 dWpásitp-' dé garantía eWiuadó, ’ ' ■ •

- 'Art/*29,. —r Comuniqúese;, • publiques®,-
en- 'él Registro -. Oficial y ctrehí-veise.. . ■' •

JESUS MENDEZ/
Nicolás Vico.Gijgen^.; ;

-,- Es-copia:. -••. - -.y< .«<-•
_•; Santiago.. Félix.-. Aítmse -Herre-w-'., .->./* 
-Oficial Mayor de Econamíg.. .E.-. y O.- Rúbleqsq 

■ ■ . . ' . ■ .. .

DECRETO -W7—f
• Salta', Marzo-24: de 1’953.- -. ú.. ■ -•.o • ¿-’
Expedientes, _-.Nros. 112S.S|AÍS3— SOlífRlSB-A (Mí 

de- Entradas) 174|-Sj;53— ..1G2^3^1377|.M|52^:. 
N|53— 130jG|52-^ ;L43|G-|53^- Ñ44ÍR|5'3^-'jM|Nj'S3
- 8-l|Ch!51—---41|Y|52—. 68|S|.5-2-^. 34.1[M|:5-2 y^T- 
52— (Of. de Contralor de Precios y"A.>-‘ñ '•••••

Visto los. sumarios .. instruidos por la Oficina .de . 
Contralor .de Precios’ y Abastecimiento a comer-" 
ciantes ¿e está ciudad,' con motivo <k- la aplica
ción de las leyes. 12.830. y 12,98.3, dé'r&présión 
del .agio y ; lq especulación, *sus 'dócretós -’réglcL 
mentarías y concordantes' con"’‘el órdén próvltí». 
cial; y . •-

CONSIDERANDO: . -•. ;

Que de las constancias. eñ . actas labradas y de^’ 
más actuaciones practicadas.-al efecto sé'.derpYen 
de que esos come retan tés. han. mfri'ngi'dp.'las ’ ¿ís- 
posicíQnés contenidas eñ los artículos 59' y 'fio dé 
la.Ley N9 12.330, que»’coñfrolá .y regula'.la tefe 
lidad de los decretos- nacionales ’y provincial¿s 
complementarios dé' las mismas, dictados bastó 
esté' momento,-.-haciétídp?e .-por c-onses.uen.cta,r_-pci“ 
sibte'S a las aplicacicsies do las.jqndon.es puniU 
vas que en ellas s© establecen;

Por eltór. atento en la impprtanciq-.de firm&s 
infractoras y ato infórmadp -por tayOfícina dé 
Contralor de Precios y abastecimiento,

. El Vice .Gobernador de la. Provincia,.. . ; .-.,‘4. 
en Ejercicio dél poder Ejecutivo;: _.x.

. .< t) E C.R E:T A ''.r,/ ~-

Art. Io — Aplícan&e las multas quA défer- 
miñan 'a continuácíón a lós •’&igúiétítéis cómefc'an 
tes/-por -infracción' a-las leyes- qué rep’rimeñ ’ei 
agio y la’ ospe’du-tación: -’’•• * ’ ’ -•” -> j' .
- ARE HNOS. -Establecido ¿^n négoc-id- de’ Pastal. ‘ 
lóríá/ domiciliadó en Grál Perón 444, por ihhw- 
-Pión al art.' 5^- y' 69 de. la Léy 12?8'30 - 300 —<

JOSE MARIA - PAÜÍÍAO -Y VEGA: Establecido 
con negocio de Confitería, Clty Bar en calle Mi
tré 101, -por/ infracción- al áft? SV'déhta Ley .'1-2.830' 
$ 300.^. ' ’ ’- - -• "• r-"

• •’■ TEODORO - SALVADO-RE: Establecida con'- negó, 
ció -dé venta "de heladas, dómicilidáo. ’-én-'callé 
Mendoza ■ 1095, .por iníradciéñ al • ’árL 5Ü- dé' la 
Ley 12.830 $-50.—’

ANTONIO' -PEDANO: ’ Establecido' coñ 'tíegb.óis 
Re- vesitá de-'-Helados,- domiciliadó en- oirllé” Riófá 
N9- 94, por infrácción’ al Art» :5° de-la ■•L.©y’7‘-1W3Q-’ 
$ 50.—. n < - - . ' r n?.;»

AÑTONINO- MÜR ATOR-E: •' Estábleóido;z cdn ñe"' 
•gocio de ventó deHel‘ados^'d-omicili^clí>'én*; callé 
Buenos- Airee*- 5157'-per' infracción-'át árt-. '-'59' -ebrde 
Ley- 12/830 $ 100.—*. • ’ -• ■

FELIPE NOTO: Establecido cph ‘íiégacto -dé* Véa 
t-a de helados-, domiciliado- -calle Güemes 1427 
por- infracción/áL art. 5o de’ia ’Léy- 12 ¿830 

■ -'-JOAQUIN GAVIO: -Est'abjecido'cfoñ^tíegóéíp' 
■vénfa de- helados, domiciliado" ©n Santa-,;7'88, 
por infraacióri al art. 5o de- rc<'ILéy--'42;830L$ --5&;ta-i;
'EDUARDO.- GÜTIERREZ: Establecido -con "nágo- 

cío: de- Bar < y- he-láidería, domiciliado' exi “tallé.-Éva 
•Perón 1795■•por- ’ infracción ál áft, •59"^e-<ld.'-'íéf 
12830 $'‘50 <^8 - z . ’L •'

las.jqndon.es
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"'•SALVADOR'RUS SO: Estábíéddo con negocio > &- Inciso Unico— Deuda Pública— Principal 
de -venta- d¿ helados, •-¿¿miciñada’ én cálle' P; Es? 3— Parcial "Ley 1562"- d- la Lfey! 'Présüpuest'o 
teto” 5^6/ por inirácción al art/69 de’dcc 'Ley 'No Wa-fei"ejercicio 1852^ 
12-..W-S- W.—... .. / * j

SANTI NOTO: Establecido con negoció de ven
ta de helados, domiciliado en calle .E. Zorrilla 145, 
por infraccióní cd art. 5° de la Ley 12.830 $ 50.—

ESTEREOS CHÁRMULAS: Establecido con negó J
Cío ■ de -almadén al por menor, 'domiciliado en ca
lle .Florida IÍM0, por infracción' ¿1 .art. 69 de Ice 
Ley -12.830 T 200.—.
GENSI ’tHIGA: .Establecido con 'negocio taller -de 
Tintorería ’Xa Japonesa" en 'calle Urqtifea 683

¿por .infcbción"‘a la Ley 12.830 J5 15'0.—:
CARMEN *'SEGURA: Establecido cón negocio -de 

■Puesto 'Be ’Pa-n -.en' el Mercado San $Hguél, por 
infracción al/art. 5o de. la Ley 12.8’30 $ ‘50. —.

’ • -ANTONIO MÓNTAGNA: Establecido con negó i
•ci-O 'de vent.7. de : frutas 'y verduras, domiciliado '
'•en Santiago -del 'Esteró 144f por ihff'áccic-n "al
5-9. de la Ley 12.830 $ 50.—.

JULIO .WHISKI: Establecido con nbgocfe 
taller de1 tintorería denominada -'‘EL- Japón", 
calle De-an Funes. 7.3, pór infracción • a la Léy 
12.;830 ’.$ ÍOü.—.

Wt. "2o —"Tas multas qu^ se aplican en el pr'e 
rente decreto, débéxcm hacarse efectivas dentro 
de! término. dé cuarenta y ocho horas dé haber.

operado la notificación oficial.
Art. 39 — Cúrsens-3 estas actuaciones- a la Di

íecxr/n Genpral de Rentas los efectos corres
. pendientes y obladas las multas de Teferrncta 

vuelven & la Oficina ‘de ‘Contralor dé Pr-éciós y 
Abastecimiento a ’ sus ¿-éctcfe ‘'

. Art. 4o -— Oómúñíqu-ese, pu’blfqüeéé,- insértese
éti el Registro Oficial y •aróhívrée^ * ' ’

JESUS- MENDEZ
* - - Nicolás Vico Giniéna

’Árt. '-8° -Jtomuníquése, publíquese,. insértese 
en’:el’-Registro- Óficial y archívese.

JESUS. MENDEZ
Jorge Aranda

de
en

Santiago Félix Alonso Herrero
• Gíicici "Mayor - dé -Economía. F. y O. Públicas

/Es copia. r
A. N. Vil Jada

Jefe .de Ra&pacho de Gobierno, J. é I. -Pública

DECRETO ' N9 ' MSP—G.
Salta. Marzo 25 de 1953.
Expediente N°' 5564153.
Visto este expedienté en el que* él Instituto 

. Provincial de Seguros----Salta — solicita liqui_
i dación del importe correspondiente al Premio Pro 
visorio y póliza N9 223 -de» Accidentes del Tra
bajo para el personal .-de. servicio dé la Escuela 

’ Nocturna de Estudios Cóm'érciales.. "Hipólito Iri~ 
1 goyen" durante él año 1952; y atento lo informa, 
do por Contactaría General,

-El Vice Gobernador tfe -ía - Provincia, 
•en 'Ejérciciq del P'Odér Ejecutivo 

DECRETA:

Artf Io — Reconócese un crédito eñ la. suma 
SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS CON 

. 34:|lQa^M|N. ($ 789.á34), .a. Javo? de-1 INSTITUTO 
, PROVINCIAL DE SEGUROS, por el concepto pre

cedentemente expresado., .
Art. 29 — Cfen copia autenticada dél presenté’ 

. decreto, remítase en. devolución el 'éx-pédieñt’e -arri 
ba 'mencionado^ ql- Ministerio' de E^nomí-a/Eincsi- 
zas y Obras Públicas. ;por pertenecer el crédito’ 
reconocido a un ejercicio vencido y ya cenrado,- 
habiendo caído én cónsécuencia bajo la sanción 
del iort. 65 de* la Ley dé Contabilidad en vigén, 
cfe- ‘ ...

Art. 29 — Comuniqúese,. publiquese, insértese 
en -el Registro Oficial y archívese.

^ÉÑ ÓÉZ 
Jorge Aranda

'DECñÉfO 44’3S^Ó’ ’ ' '
Salta.. Marzo. 24 ■ de. 1953.

-‘T^Xb-G Á :br¿¿n de Pago :3$3. 
Exp-dlenié N<> 5451:53.
Visto el decreto número 127-8.4, de fóch.^ 3Ü 

de abril de-1952, por el que se reconoce un cré
dito7 á yfcfvO-r ’déi 'FéiTc Carril Nacional General 
Be-lgrana/én' la'-siíma de'$ 81.50'moneda nació* / 
nal, por el concepto de cancelación ’de -facturas 
por .despachos telegráficos éíc'ctuadóB con desti_ : 
no a Matura tk;. Palicíá; ’dé la -Provincia; .

Pqtf ello/-y-' mforniado- por Contaduría -
GenC-ral dg -la .Provincia a fs» 5’ de estos--obrados,

El’ Vice’ Gobernador de’la Provincia,.. 
en- Éjórctaio' del, Soder' Ejecutivo 

• 1 © E .C R e t’a : ’
ÁrL ’ 19.. Rectificase usl.' dácretó número 12784

de;'-fecha 3Ó.¿de. abril .Idé; T952,; dejándose estable
cida que. 81 crédito réconcci'do' en el milsirío, es 
en. fe/ -suin.a - -dé.- S '81./80 • moneda nacional/' y\no 
$• 81:50 .mcsíedá. nQCÍoñal’ corrió erróneamente sé 
consigna-erí el precitado decretó..

Art. 28 .—• Previa " intervención' de Contaduría’
- General,: liquídese pór ¿Tesorería' General ^é'.la’ 
Provincia, cr favor debía' JÍABÍLITÁCIÓÑ DE^PA* 
GOS DE JEFATURA * DE - POLICÍA DEsLArj¿OÍ 
VIMÍÍA/ lá ‘ surtía- dé OCHENTA" Y” ÜÑ PÉ&OS 

' JíONEDA’-ÑAÜIÓÑAL CON; 8Ó|1ÓO' ($*41.8Üv’mo- 
íi&da ñadógfel) pór ©T concepto ánteriorihénte' mén 
ei’onado’' '.con 'cargó dé oportuna íéñ-dición de 
trucas/'d.ebiéndósé jmpútár dicho gasto al Ans-

Es cóibia' •
A, Ñ..ViIÍaáa^\

Jrfe dé Despacho db Óbbierno, J. é I. Pública

ínÉfcfeTO N? 4440—¡A (
Salta, má.zó 25 dé 195$. ;
VISTO lo manifestado, por la Resolución Pro

no-’ vilicial de- HigieHa y Asistencia Social en 
,tá N- 73/ • .

El Vico dóbemador de la Provincia, 
én Erércició dél Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. 1° — 
ql día 9 de 
Mucama del

Déjase cesante .con ánterioridad 
marzo en curso, a la Auxiliar 6o 
Hogar de Ancianos de la Direc

ción Provincial ci’e Higiene y Asistencia So
cial, señorita ALEJANDRINA LOPEZ/ por haber 
hecho abandono- d© su puesto (Art 106 apar
tado b) de lo: Ley 1138). - -

Art.-_ 29 — _Cómu'ñjq.úésé, -publíquese, insértese 
éñ el Registro Oficial y' archívese. .

JESUS MÉNpfcZ..
Walder Yáñez

Es copia:
: Martín A« Sánchez

Oficictl Mayor de Acción Social y Salud Público'

Salta, marzo
DECRETO; N9 4441—A j

25 de 1953’ í
J Expediente N? 10.767[53. d

VISTO la ¡Resolución N9 67 dictada por la 
Dirección General efe Salubridad Con fecha 

de -marzo d'é i año .en curso.1'9

El Vice G 
en Ej

obernador de la Provincia, 
ájerdcio. del Poder i Ejecutivo,

D E C RETA:

Art. P —. A 
por la Auxilie r 
‘'Del Carmen" 
a Sueldo 4Slta- 
día 13 de febi< 

tamuinquese, públíquese, insérte-Art. 29 — C< 
ii el Reg'stro

ráptase la renuncia presentada ' ■ íAdministrativa - . del -Hospital 
de -Metan Personal Transitorio , 
JUANA GARCIA/a pMr del 

ero ppdO;, j . .. -

Oficial y ai chívese.

.MENDEZ

Wakier Yáñe:

Sánekez
Es conia:

. Martín A.
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Público.

DECRETO N9
Salta, 'marzo
Expedientó -N
VISTO la- R

de

4442—A ?
25 'dé 1953 j ’

10.765)53 -
tasoluCióri N9 /3 dictada por la

Dirección General de Salubridad coll fecha
de marzo dd año ell Cursp,20

El Vice Gobernador dé lá Provincia.
-- - 1

en Ejercicio dei Poder Ejecutivo,
DECRETA

cáptase, la rejunda presentada’ 
29 Enfermero dé Nazareno .(-Dpto. 
la) Dn. LINDAURO PARADA-OR- 
t á’ol día. 15,1 de -enero del' co-

Art. P — A 
por el.Auxiliar 
de Santa .Victc 
DOIÑEZ, a partj 
rr lente año.

Art. ■ 2° ;-4 Desígnase Auxiliar 29 Enfermero 
ríe Nazareno. 
Dirección General d;
SANDOBAL V
te mes, e4 Ccuácter interino

Art. 29 —
?n. e: Registro

(Dpto.. de Saijta Victoria) de la 
? Salubridad, a Dn, JOSE 

ACA, a partir ¡del 15 del Corrie-n-

Comuníqueso, publíquese, insértese 
) Oíicl-ál y arcníves-^

■ JESUS MENDEZ •

Walder Yáñez
Es copia;
•Martín A . Sánchez | ' !‘

de Acción Social y Salud Pública

4443—jADECRETO N9
Salta, marzo 25 de 1953 i
Expediente N? 11.896|53 }
VISTO él denoto N? 3307 de fecha 12 .de’ 

enero deí .Corriente año; y ¡'atento- ,a la obser, 
vacian formu1

Provincia : 
’.ada por Contaduría General de 
3 fs. 10 á’e éstks actuaciones,la

. Goh crn ador d? . 1 a Pro vinci a,’El Vfce.
. en Ejercicio- deí Poder Ejecutivo,

Art. P-— 
creta N? 3307

D E C R E t A :

Rectificas^ el |artículo 29 del de“ 
•de fecha -12 d^ e¿éro del corrien

te año,* déjaíld-o debidamente establecido que 
la imputación que CoryespóAde a la adjudica- 

a por el mencionado decreto-, de_ 
?xá E—• Incisojl— Items, 1|7 Oíros

clon: dispues 
be ser ?ü Án
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Gastos Principal b)l Parcial 6 ,d’e la .Ley. de .Octubre del año 19-52, por.-el -que. s.e • suspende 
.. ^Presupuesto vigente, para, el Ejercicio 1953? ¿en süs funciones por. tiempo indeterminado-y has’

Art. 39 — Comuniqúese/ publíquese ’ inserte.» ■ 
sé en '¿i Registro Oficial y archívese.

■ ~ ' JESUS MENDEZ
Waíder Yáñez

• Es t copia:
~ Martín.-A- Sánchez
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

' DECRETO 4’444—A :
’’ Salta, marzo 25 de 1953
VISTO la vacante existente, y - atento 1c so~ 

licitado por la Comisión Provincial- de la'- Tu
berculosis ’Cn. nota N9 12,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

D. E CRETA:

deArt. I9 — Desígnase Oficial 79 Médico 
la Comisión Provincial -de”--la Tuberculosis, a 
partir del 19 d@ abril próximo, al doctor NES
TOR RODRIGUEZ M.I. N9 6.359.207 D.M. 41—, 
quién viene desempeñándose en carácter—- 
ad-honprem. ’ •

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
. en el Registro Oficial y archívese. ;

JESUS MENDEZ ;
Waíder Yáñez

Es copia:
Martín' A. Sánchez •

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

.DECRETO N° 4445—A.
Salta, Marzo 25 de 1953.

■Expediente N9. 10.659153.
VISTO’ la Resolución N° 62 'dictada por la. Di" 

'lección General de Salubridad, cón fecha 10 
marzo d®! año en curso,

' El Vice Gobernador "de la Provincia,
/ en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

’ / •• DECRETA:-

dé

San Martín de Rgrnulo D'llvade esta¡ ciudad;. gu|en 
cotiza la suma .de $-87.— por 300 .separadores,; 
atento -lo. informado ‘.por ‘Contaduría . Genérál, de 
la Provincia con fecha 18 de marzo -en- curso,. <

El Vice Gobernador dé la Prb'ritícia/
1 en Ejercicio dél Poder EjéóuüVÓÍ ' 

D E C R E T? A':/ ‘:J f ‘ '

j. • Art,. 12 Adjudícase a -la firma ROMÜLG-'-D'iJVÁ

ta tanto se le instruya el .sumario, cor-respondien- 
’ te, de. acuerdo, a lo .determinado pOr ni artículo 
.103, inciso a) de . la Ley. .1138, q-la Auxiliar 49 
—Enfermera de La Caldera—, señora?-Arminda Fu
nes dq[ Lamberto; y sé’, designa en carácter interi
no, en "su reemplazo, y mientras se dilucide la 
situación de la titular, a la señorita CORINA

.1 "TALLERES GRAFICOS SAN MARTIN7' de -ésia -.

1 cindad, la provisión de 300 (Trescientos);' separa., 
..dores de . cartulina-,•- -al .preció ' de ‘ •$ 87. — . m’|h, 

. (OCHENTA Y SIETE PESOS MONEDA KÁCIÓ< ' 
NAL),, con'destino- al Departamento-Contable■ -d:eí 
Ministerio de Acción. Social y ’ Salud-Pública.- :. 

Art.- 2o — El. gasto que demande el -Cumpli
miento del presente decreto, deberá imputarse* ál 
Anexo E— Inciso I—- Items 1 ¡7—Otros Gastos-^- 
Principal -a) I— Parcial. 39 de la .Ley dé ■ Présu¿ 

, puesto vigente para el Ejercicio 1953-— Orden-de 
Pago Anual N9 9. : 'r'-. ¿ .-

Art. 3° — Comuniques©, públíquese, '‘insértese
> en el Reg;stro Oficial y archívese, i v ’ ¿

; - JESUS MENDEZ
Waíder Yáñez ? .

ADELA BUSTAMANTE. -•
; --Ar-t. 29 — Comuniques^-,' publiques®, 'insértese 
en el Registro Oficial' y 'archívese.

JESUS MENDEZ..
. • . Wa|chr.- Yáñez
Es copia:
• -Martín A,. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Sainó .Pública

DECRETO N° 4447—Á6 ' ‘: ’ *’ ’
Salta, Marzo 25 de 1953. '
Expediente -N9. 10.147|53. ’
VISTO este expediente en él que él Hablitádo

• : Art. 19 —< -Desígnase, a la. Srta. PAULA VILLA-
,GiRAt como. Auxiliar Técnico de.la Asistencia Pú
blica (Personal Transitorio a Destajo), de la Di
rección General de Salubridad, con una asig- 
nacióñ-mensual de $ 350.— m|n. (TRESCIENTOS j ^ienT° ^ei 
CINCUENTA. PESOS MONEDA NACIONAL), a par. i , 210X0 ” 

■ tfr'"áél'- día 11 de (marzo del corriente año y | 
mientras dure la licencia concedida a la titular ■
Sra._ Adela A. de Luna.

■ ‘ . j’Ari. 29 — Comuniqúese/publiques®, -insértese 
en el Reg:stro Oficial ” y archívese.

JESUS MENDEZ
Waíder. Yáñez

• Pagador del Ministerio d®! epígrafe ‘ solicita' la 
! provisión, de 200 Blok.de recibos oficiales de 50 
hojas cada uno de-, conformidad -a . la muestra

’ que acompaña; y,

CONSIDERA-NDO-: . .

Que- del concurso d© préciós realizado pói? ” la . 
Oficina de Comp’ras ¿el Ministerio'del /amo entre-' 
iqs distintas firmas proveedoras de esta clase de ■ 
renglones, únicamente se presentó cotizando pfe- 
cios la firma Juan B.! Gastaldi de esta “ciudad;

Por ello; - y atento- a- lo? informado par Confct. ;
,'durfa General-de la Provincia a fs. -9 '

El Vice Gobernador de la Provincia 
en Ejercicio, del. Poder Ejecutivo, , 

tDE C R E T A .

Art. í° — Adjudícase a la firma JUAN B. GAS" 
TALDI de • ésta ciú’dad la inípresión y ‘ provisión ■ 
de 200 talonarios dé recibos- oficiales de 50 ho- m,GrJ2° en curso, quince (15) días de licencia ex. 
jas -cada ,uno de-confoi-midad al modelo que corre 
agregado a fs. 2 del -presente expediente, y por 
el importe total cotizado de TRESCIENTOS TREIN 
TA Y DOS PESOS CON 50|100- ($ 332.50) M|N., 
con destiñer a Sección Tesorería del Departamento

’de referencia.
Art. 29 ■ — El gasto que demande el cumplid 

•■miento del presente decreto deberá imputarse al ’
- Inciso I— Items í¡7-— Otros Gastos—’ 

-Principal a) ’1— Parcial- 39 de la Ley de’ PresiK
!• puesto vigente^ para 1953 —Orden de Pago Anual*
N° 9. - ' - - - ‘

Art. 39 -— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

: • /• • JESUS-*MENDEZ .
Waíder Yáñez

' Es copia:.
Martín A. Sánchez. ■ ~

Oficial Mayor de Acción Social. y. Salud- .Pública

DECRETO 4449—A. . ’.
Salta, Marzo 26 de 1953. - : -.
Expediente N9 10.7-82¡53. . . . A/

. .VISTA la solicitud de licencia, interpuseW/-aten~ 
to a Iqs motivos! que la originan y a-Ip/diépue^ 
te pot el art. 96 de la Ley 1138,

.El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, “
..... -D E-C R.E TA,:.. r:

Art. Io'— Concédese- cr partir del'-día 25 de

traordinaria con goce de sueldo, al Oficia^ 7° 
—Médico de la Oficina de Paidología— de da ' Di
rección General de Salubridad, doctor EDUARDO 
VILLAGRAN. ' ' i

Art. 2o — Comuniqúese, ’ publíguOse) -insér
tese en el Registró Oficial y archívese;

JESUS MENDEZ
Waldér Yáñez

És’ copia: - ': :
Martín A. Sánchez

Oficia]/Mayor de Acción Social y Salud Pública

EDICTOS DE MINAS

Es copia: 
Martín /X. Sánchez .

Micial Mayor de Acción Social y Salud Pública

DECRETO N° 4446—A.
Salta/- Marzo 25 de 1’953.
VISTO el decreto . N<? 2434 de 30- de Octubre 

último; y atónte- á ’ -lo
• -General de Salubridad en nota N° 67,

EÍ ’Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

' . DECRETA:

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

solicitado por la Dirección ¡

DECRETO NQ 4446—A. -
Salta, Marzo 25 de 1953.
Expediente N° 10.075[5’3. > .

■• VISTO este expediente -en. el 'que se tramita la

Art. 19.r~. Prorrógase en ,todas sus partes 
vigencia del decreto N° 2434 de íech# 30

la
de.

N° 9085 -r SOLICITUD" DE PERMISO DE CATEO 
PARA SUSTANCIAS DE la., y 2a, CATEGORÍA 
EN. EL./RPARTÁMENTO DE SANTA ¿VICTORIA 
SALTA-/ PRESENTADA EN EL. EXM!DÍENTE?KO 
1920|A. POR EL SEÑOR JUSTO APARIClÓ 
ARAMBÜRU,. ALFIO PARODI Y ERNESTO.MUN. 
twy'Er' el dia is. í.=, riNio'DÉ,.ps:. a,lv' 
DOCE HORAS,. . La Autoridad mn^ra. Naciopcd le 

\-ch- de - que. -•
-ko.de veinte días contados inmediatamente.-efe5' 

tcuK de dichos- diez ep.nvz .-.z--1' : • vMt’ 
cirio todos, los que-.con -algún derecho sé' -or^ 
yeren respecto de dicha -solicitud'. La. serna v^. 
c'qñada. ho . que dado registrada en .la-siguente 
.forma: .Tomando? .comó .punto de referencia (IV K)

*rVliu¿v ub'Lf} Vjul© be - TIaAíaIIlCl

adquisición de- separadores? de- capulina para la..«kar*e saber por -d?oz .d-as al er
cqníeqción., del .fichéis de Inventario General con 
destino al Departamento Contable del Ministeriq- 
de Acción?" Social y Salud Pública, y 

CONSIDERANDO: . ”’/;■ ’’ ~ .

•Que.del concurso, ’de..precios re^dizadq. única- •
mente ha re.sppndi.dd ja firma Talleres Grgfwos .©1 ÁBRA LWITE, dásete cfonde //,?,?,p ¿

Blok.de
ko.de
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mts. al Este, y 2,000 mts. al Norte, para llegar 
al punto de partida- (F. P.) y desde aquí se mi
dieron 5.000 mts. al Norte/ 4.000 mts. al Este y 
5.000 mts. al Sud, y por último 4.000 mts. al 
Oeste. Cerrando así la superficie de 2.000 hectá
reas so. icitadas y se encuentra libre Je otros 
pedimentos mineros. Salta., Febrero 13J953. la 
conformidad manifestada con lo informado por 
registro Gráfico, regístrese en /'Registro de Ex
ploraciones" el escrito solicitud de fs. 2 con sus 
anotaciones y proveídos. Outes. — Febrero 24|953. 
Habiéndose efectuado el registro, publíquese edic
tos *‘en el Boletín Ofiical de-la Provincia en la 
íoima y terminó que establece el Art. 25 der Cód. 
de Minería. Coloqúese aviso de citación, en el 
Poitál de la Escribanía dp Minas y notifiques© 
a los propietarios de suelo y al Sr. .Fiscal de 
Estado. -Outes. ,— Eñ 24 de Febrero 1953, noti
fiqué al Sr. Fiscal de Estado. Maioli. — P. Fique - 
roa. — Lo- que, s© hace saber a sus efectos. — 
Salta, Marzo 17 de 1’953.

ANGEL NEO — Escribano de Minas
• . e) 20|3 al 614153, 

• N9 9084. — EDICTO -DE MÍNA Esp. N° 1961.— 
nL" La Delegación de la Autoridad Minera de 
la Nación, notifica a los que s© consideren con 
algún derecho para que lo hagan val-r en forma 
y dentro del término de Ley, que se ha presen
tado el siguiente escrito con sus anotaciones y 
proveídos dice así: Ricardo Liendra, domiciliado 
en Deán Funes 330 de esta ciudad, expone: Que 
por' ante esta Delegación, se de curso a la so
licitud de DESCUBRIMIENTO DE MINERALES de 
Ira. categoría mineral de Mica, El yacimiento se. 
encuentra ubicado en el paraje denominado. 'AL
TO' MICHI" — zona ■ de Chuscha — Distrito Ycr 
cochuya, 'Departamento de Cafayate, en propie
dad de la Sra. Lía Vda. de Plaza, con domicilio 
en Yacochuya (Cafayate) En terrenos sin labrar 
cercar ni'cultivar. — Se toma como punto de re
ferencia el -puesto denominado "CUEVA DE BRU
NO’ ' situado, éste al n-Orte de Pozo Bravo más o 
menos. Se adjunta muestra de mica, estando si
tuada sobre una recta que parte del punto de re- 
•ferencia (Cueva de Bruno) indicado 63° rumbo 
Noroeste, y a 900 metros del punto d© referencia. 
Ricardo Liendra. — Otro si digo: "La Mina se 
denominará’ "17 de Octubre" R. Liendra. — Re
cibido-en’Secretaría hoy 21 de Octubre 1952, ho
ras 10 y 30 — Néó. — Octubre 22|952. — Tenga-, 
se por hecha la denuncia y por registrada la pre„- 
s ente 'manifestación, por presentado y/constituido 
domicilio. Para notificaciones en secretaría señá
lase los jueves de cada semana o siguiente há
bil en caso de feriado. — Por hecha la manifes
tación de Descubrimiento de ía mina de Mica, que 
se den-ominará "17 de Octubre" en el Departamen
to de Cafayate, lugar Alto Michi y por acompaña
da la muestra del mineral descubierto. — Pase 
a Dpto. de Minas. Outes. Señor Jefe: Para la ins
cripción gráfica en el plano minero del punto de 
extracción de lá muestra de lá presente mina 
se ha tomado como punto de referencia (P. R.) 
la Cueva de Bruno y de aquí se midieron 900 
metros con rumbo Norte 609 Oeste — según el 
plano minero dentro de un radio de cinco kiló
metros no se encuentra registrada ninguna otra 
mina tratándose por lo tanto de un descubrimien
to d>3 "Nuevo Mineral" Esta manifestación de des 
cubrimiento se encuentra dentro del cateo exp. 
1839 — L — de propiedad del mismo solicitante.
Ha sido registrada bajo número 345 — Elias —' 
Ricardo’ Liendro, manifiesta conformidad con la 
ubicación dada por registro, gráfico y pido se or
dene el registro, y publicación de edictos eníor,.

ma y término de Lev — Liendro — Diciembre 16 ¡ 
de 1952 —Habiéndose efectuado ©1 registro pu~ ’ 
blíque^e edictos en el Boletín Oficial de la Pro i 
vincia en la forma y término qu© establece el ar1. 
119 del Cód. de Min. Coloqúese aviso de sitación' 
en el portal de la Escribanía de Minas y notifi_ 
qeus© a Dña.- Lia Vda de Plaza como propietaria: 
def suelo, remitiendo^ un Boletín Oficial y al se
ñor Fiscal de Estado: Outes — lo que s© hace - 
saber a sus efectos. — Salta, diciembre 30 de 
1952. — ANGEL NEO Escribano de Minas.

e|19,’30|3 y 10¡4!53.

LICITACIONES PUBLICAS

KO _ EXPTE. 68.73‘8[53. 
MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GRADERIA.

Dirección General d© Administración 
LICITACION PUBLICA N° 38

Llámase a licitación pública para el día 24 
del mes próximo, a las 12 horas, para la ven
ta de 6.500 kg. aproximadamente de tabaco de 
distintas variedades, producidos en la Escuela de 

j Agricultura, Ganadería y Granja "General. Mar
tín M. Güemes" de Salta.

El pliego de condiciones se encuentra a dis
posición de 10s interesados1 en lá Dirección Ge
neral de* Administración —Suministros y Patri
monial—í Paseo Colón N° 974 — 2° piso — Ofi
cina N° 127 — Capital Federal y en el precitado 
establecimiento.

El acto de apertura} tendrá lugar el día ya in
dicado en la Dirección General de Administración. 
EL DIRECTOR GENERAL.

ROBERTO’ DARIO PÓNS
Contador Público Nacional

Director de Suministros y Patrimonial
e) 6 al 10|4|53

N? 9139 — LICITACION PUBLICA
Consejo General d© Educación: 

ISALTA ’
Llámase a Licitación Público: para el día 

13 de abril de 1953, a ho-ras 10, pana la pro
visión de útiles de escritorio y elementos de 
limpieza que se -especifican en la lista que 
conjúntameníe Coíl e¡l pliego de condiciones 
y bases a que se ajustarán los proponentes, 
deben solicitarse en la Tesorería d© esta Re
partición.
Fdo. FRANCISCO NOREIKO

Secretario
e) 1 al 13|4|53

N° 9118 — DIRECCION GENERAL DE SUMI
NISTROS:
LITACION PUBLICA

De Conformidad a lo dispuesto por Decre
to N° 3196|52, llámase a licitación pública pa
ra el día 21 de abril cleJl año} en curso, a ho
ras 11. par©- provisión de Leche, carne y pan,, 
con ‘destino a los hospitales dependientes de 
la Intervención’ de la Sociedad de Beneficíen- 

¿cía de Salta, Pliego de condiciones, sOjici" 
tarlo en Dirección G. de Suministros, Calle 
Buenos Aires 177. •

Salta, marzo de 1953.
HUGO ECKHARDT Director General de Sumi
nistros. Ministerio de Economía F. y O. Pú
blica.

e) 30|3’ al 15|4|53

N9 9109 — MINISTERIO DÉ OBRAS PUBLICAS 
OBRAS SANITARIAS DE ¡LA NACION -

•LICITACION PUBLICA

Uu tractor ipo "Internacional" — Expíe.,
30800 LP 95í. Pliego/Oí. de ¡Compras-Aperte.: 
13 abril 1953, a las 15,00 en SeCret. Gral. Admi
nistrativa, Charcas 1840.- Cap. Federal.

las 15,00 en Sécret. Gral. Admi-

Llámase á li

|) 27|3. al 6|4|53

N? <1102 - A V p O
ilación pública paXa. el día 7

de abril de5’1953 a las 11 hcjras, para la Con1-
tratación . d© Venta de . Estiércol del Regí: 
miento 5 d¿ Artillería Montada Reforzado. < 

■ Por pliegos de Condicione^ y -Cualquier in
formación al r 
intendencia de 
todos los días

3specto, recurrir al servicio de 
la Unidad ae 9 á 12 horas, 
hábiles. ¡

HORACIO ALFREDO SUAREZ
Tté. CheL 4- Jefe A. 5 Reí.

e) 25¡3 al 7[4b53.

N° 9108 A_ los efectos Establecidos por el 
Código de Ag-ias, se.hace saber que NICASIO 
MAMANI tiene soñciiado rbc 
concesión de agua pública pal
Caudal^ de 2,1 
del Río CalQh 
lia Vista" cat

. solicitado Reconocimiento d^ 
_ ____ x ira régar con un 
litros por segundo proveniente 

iquí, 4 Has. deJ inmueble "Be- 
zístro 479 de pachi. En estiaje, 

tendrá turnio -ce 8 horas Caíala- 6 días Con’ to, 
de la Acequia] del Medio.do el caudal

Salta, marzo 26 de 1953
Administración General de A'guas de Salta

el) 27¡3 al 20|4[53

EDICTO CITATORIO: A los efec_N° 91G5
tos establecidos i por el Códígq d© Aguas, ta ha. 
ce saber que 
tado rCconoéim
blica. para regar con un cajádcd de 0,79 litros 
por segundo proveniente delí Río Calchaauí,.. I 
Ha. 5.000 m2.
chi. En estiaje

ZACARIAS BURGOS tiene solid
ante de comisión de agua pú_

16 días ccn toa

Salta, 25 <
Administración

Je su propiedad catastro 60 de Ca_ 
, tendrá turno; ae 2 horas cada
o el co:udal de Ib: Acequia del Alto.

le marzo de 1953
General de leguas de Salta.

í 26|3 al 17p|53

N? 9104 —- 
ble cides por £ 

EDICTO CITATORIO: A los esta-
1 Código dé Aguas, se hace &a“

ber qu© Mois©: 
cimiento de co 
gar con uñ c 
Ro Anta, 13 i 
'Sauzalito" o ‘ 
portamento La Candelaria. 5

Salta, 25 de marzo de 1853

5 Villagrán tiene solicitado recOnxu 
ncesióñ de agua pública para 7irri- 
audal 7,01 ijség. proveniente del 
tas, 3632 m2, tde su propiedad 
'Palo Quemad^", Catastro 354 De-

General de 4guc[S de Salta. 
. I 26|3 c¡r

Administración

N9Í90HI ~ EDICYO CITATORIO:
í establecidos jpor el Código de 
saber que Kerjneih Juan Hayvzard 

concesión de

A los vefepto
Aguas s© hace
tiene solicitado reconocimiento de
agua pública para recar coniun turno d; 
hda cada 25 días con todo e’I caudal d- 
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quia .murici^al proveniente de Jq. .represa del Río
Chuschd. 2110 m2. d? su propiedad catabro 567 
de' Calafate.

Salía, Marzo 13 ¿3 1953.
Adm n.s-ii ición General do Aguas 3e Salta

; e 20|3 ai i31H33.

' N? 9080. — EDICTO CITATORIO
;A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas-, s© hac© saber que María S._ Salvatierra de 
Soto tiene solicitado reconocimiento de concesión 
«de agua pública para regar — con un caudal de 
2,32 1/seg. proveniente del Río La Viña — 5 Has. 
..del. inmueble "La Costa", catastro 287 Dpto. 
Eva Perón. En estiaje, tendrá turno de 26 ho
ras cadq 40 días con todo el caudal de la hijue
la La Costa. — Salta, Marzo 18 de 1953.

Administración General de Aguas ‘ de Salta 
e|19|3 al 10|4|53.

.. . . ....  .j--—--------  ,.|IL-T -r^r^vnirn.Tt^.[rrt.v,.TTTjriri.| |Mn.x|||t| |tn------- LTrneT—>ui - injTT.-jnMrrrrnorrr-

' " ' N<? 9079 — EDICTO CITATORIO:

A los efectos establecidos por el Código de °A.- 
guas, se hace saber que Secundino Zarate tie
ne- solicitado reconocimiento de concesión de a„ 
gua del río Guachipas para regar su propiedad 

Abas Lechuzas" sita en Talapampa catastro 578 
Departamento La Viña, con caudales d© 19,9 1| 
seg. pOr lo: hijuela del Alto para 38 Has. y de 
2/10 1 ¡seg.- por la hijuela del Bajo para otras 4 
Has. del mismo inmueble. En estiaje tendrá tur
nos de 12 días cada 47, con la mitad del cau
dal tatal de la hijuela del Alto y 2 días en ci_ 
clos de 51 días 12 horas, can todo el caudal de 
la hijuela del Bajo.

Salta, .Marzo 17 de 1.053 '
Administración General de Aguas de Salta

e) 18]3 al 9|4|53 •

N0 9078 — EDICTO CITATORIO
A -los efectos establecidos' por el Código d© A- 

guas, se hace saber que Efigenia Duran de Gar
cía tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua - pública para regar con un caudal de 
2,36 l|seg. proveniente del río Calchaquí, 4,5 Has. 
del inmueble "Santo Domingo © Higueritas", ca_ 
lastro 213 Dpto. Molinos. En estiaje, tendrá un 
turno de medio día. cada, quince, con rodo el cau
dal de -la acequia San ’ Isidro.

Salta, Marzo 17 d© 1953
Administración General de . Aguas de Salta

e) 18|3 al 9|4|53 .

N°' 9076 — EDICTO CITATORIO

A los electos establecidos por el Código de A- 
guas se hac© saber que Benita Zerda y Deferí- 
ña M. de Choque tienen solicitado reconocimien-• 
ta de concesión de agua pública para regar con 
un caudal de 5,25 llseg. proveniente del ¡río Es~ 
coipe, 10 Has. del inmueble "Lamedero o Sun_ 
chal", catastro 28'9 departamento Chicoana. En 
estiaje, tendrá turno d© 3 días cada 20 con todo 
el caudal del. río Escoipe y dos días cada 10 con 
el caudal total de -las vertientes denominadas 
"San Martín" (Turnos grand© y chico.

Salta, Marzo 17 de 1953 .
Administración General de A,guas de Salta

' & 18|3 al 9)4]53

[ N° 5064 — EDICTO CITATORIO.:
A los efectos establecidos por el Código de A* 

guas, s© hace saber que Diego Raspa tiene so- 
I licitado reconocimiento de conseción' d© agua pú
blica para el riego de 20' Has, 0400 m2. deL in
mueble "El Recreo", catastro 175 Dpto. Gral. Güe», 
mes, con un caudal equivalente al 7% de una 
porción d© las 101/2 en que se ha dividido, el río 
Mojotoro , en turno de 2 días 3 horas 25 minu„ 
tos por mes con la mitad del caudal de la acequia 
,a Obra. En época de abundancia de agua, teñ 
drá una dotación. de 0,75 1/seg. por Ha. regada3

Salta, Marzo 12 de 1953
Administración General de Aguas de Salta

•e) 1313 al 6)4|53 *

REMATES ADMINISTRATIVOS

. .N9 9137 — REMATE .PUBLICO ADKNISTRA- 
TIVOs.

BANCO DE PRESTAMO Y ASISTENCIA SOCIAL 
ALVARADO 621 — SALTA

El 0 de abril de 1953 y subsiguientes a las 
1'8.30 horas EXHIBICION: 7 y 8 de abril, des
de las 18.30 horas
PRENDAS A REMATARSE: Las correspondien
tes a Pólizas emitidas hasta el 31 de julio de 
1952, con vencimiento al 31 de enero de 1953. 
RENOVACIONES: Se aceptarán hasta el día l4? 
de abril de 1953 inclusive.
RESCATES: Se, admitirán hasta el día mismo 
de lá subasta.

GERENCIA
e) 1 al 9|4|53

SECCÍON JU0!CiA.L

EDICTOS SUCESORIOS

N° '9140 — RAMON ARTURO MARTI, Juez de 
la. Instancia y 4a. Nominación Civil y Comen, 
cial, cita y emplaza por 30 días a herederos y 
.acreedores de IGNACIO MENDOZA.
• .Salta, Marzo 19 de 1953.

- Dr. ALFREDO JOSE GILLIERI Secretario Letrado 
e) 6 [4 al 18[5[53

9090 — SUCESORIO: — El señor Ju«z en lo 
Civil, Segunda Nominación, *cita y emplaza por 
treinta días cl herederos y acreedores en la su
cesión de DOMINGO CRISTOFANO o CRISTO" 
FANÍ. — Salta, 19 de Marzo de 1953.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 
’ . e) 20|3 al 5|5|53

N° 9889 — EDICTO SUCESORIO: — El señor Juez 
®n lo Civil y Comercial, Segunda Nominación 
Dr. Luis R. Casermeiro, cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedoras de GUILLERMO 
RENZI. — Salta, Marzo 19 de 1953.

ANIBAL URRIBARRI -— Escribano Secretario
e) 20|3 al 5|5Í53

N*? 9075. — El Juez de Primera Nominación Ci
vil _ y Comercial cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de JOAQUIN MARTINEZ 
— Dr. ALFREDO JOSE GILLIERI, Scretario Le
gado. . '

Salta/ Marzo 11 de 1953.
e|18|3 al 4|5|53

N°. 3068— El Juez de Primera Nominación Civil 
y Comercial cita y emplaza por treinta días a 
Herederos y acreedores de Domingo o Domingo 
Antonio Rosso.

Salta, marzo 11 de 1953
Dr. ALFREDO TOSE GILLIERI Secretario Letrado 

e) 16|3 al 28|4|53

FP 0045 — EDICTO SUCESORIO s El Juez ds 
Ira. Instancia, 4ta. Nominación >eH lo Civil y 
Comercial, Dr. Ramón Arturo MaTti, cita y 
emplaza pOr treinta dias a 'los herederos y 
acreedores de doña Nieves Casas d© Maído- 
nado. bajo apercibímierjto de Ley. 
Habilitase l*a feria de Enero.

Salta, 30 de diciembre d© 19'52.
e). 11 ¡3 . al 23I4|53

N° 9067. —- El señor Juez de 1? Instancia Ira. 
xFominación en lo Civil y Comercial, cita y em_ 
plaza por treinta "días a herederos y acreedores 
de Gabriela López de Austerlitz. — Salta, 11 
de Marzo de 1953. — Alfredo J7 Gillieri. Secreta, 
lio Letrado.

e|13|3 al 27¡4|53.

N9 9061. — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Ira. Instancia y Ira.. Nominación 
de esta Provincia, cítase pOr treinta días, bajo 
apercibimiento de Ley, a herederos y acreedores 
de don Ramón PerOyra cuya sucesión ha sido 

abierta. — Salta, Marzo 11 d© 1953. — Dr. AL
FREDO JOSE GILLIERI

e|13|3 al 27|4|53.

N? 9040 — EDICTO SUCESORIO: El Doctor 
OSCAR P LOPEZ, Juez de Primera Nominación 
en lo Civil y Comercial, cito: y emplaza por 
treinta dias a .herederos y acreedores de Juan 
de la- Cruz Genero.

Salta, Marzo 9 de 1953.
Dr. Alfredo José GÜiieri Secretario Letrado

e) 11|3 al 23I4Í53

N? 9043 — EDICTO: El Sr. Juez - de primera 
instancia cuarta nominación, en lo Civil Dr. 
Ramón Martí cita por treinta -días á herederos 
y acreedores de Laura Aparicio de SaiJChez 
Hereña.

Salta, marzo 5 de 1353
6) 10|3 ai 23]4|53

■ 9040 — EDICTO SÜCESORÍÓí
El Sr. Juez de Ira. Nominación en la Civil 

cita por treinta días a los acreedores y herede
ros de don Rafael Estrada, para que hagan 
valer sus derechos

Salta, Febrero 28 de’ 1953
ALFREDO JO)SE-GILLIERI

e) 9[3 al 21(4|53

N<? 9025 — EDICTO SUCESORIO. — El Sn.Juez 
de la. Nominación C.’y C. Dr. Jerónimo Cardozo 
cita y emplaza por treinta días a herederos y?



' "BOLETIN OFICIAL SALTA, 6 DE ABRIL DE 1953 pag: 1012 _

acreedores de doña JACINTA MANZABAS DE 
AGUIRRE. — Edictos en BOLETIN OFICIAL y Fo
ro Salteñn

Salta, . • -de Octubre d® 1952.
Dr. ALFREDO JOSE GILLIERI — Secretado Letrado 

e) 4)3 al 16)4153..

N- 9024 — EDICTO SUCESORIO: — El Juez de 
Tercera Nominación Civil, cita por treinta días a ■ 
herederos y acreedores de María Rodríguez de 
Flore® y José Manuel Flores bajo apercibimiento 
de ley. — Salta, 34 -de Octubre de 1952. — Edo.: 
Flores Vale. •
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario

e) 4)3 al 16)4’53.

N? 9023 — SUCESORIO: — Juez 3a. Nominación 
Civil cita y emplaza por treinta días en la Su
cesión d© Fernando San Millón y Laura Ovejero 
de San Millán, bajo apercibimiento de ley.

Salta, 13 de febrero de 1953.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

e) 4)3 al 16|4¡53.

N? 9120 — POR JORGE RAUL DECAVI: 
JUDICIAL

El 10 de Abril de 1953. en mi escritorio Cor 
lle Urquíza 325, (a las 17 hs. remataré Con 
la base de $ 12.500,°° m|naL, una heladera- 
comercial de' 6 puertas, marca SANNA, modelo 
A— 64, gabinete de‘ madera N? 7310, equipa
da Con compresor marea DELFAR N92476, mo
tor eléctrico p| corriente. alternada de 200 vts.
de. 1)2 HP. marca ’SIAM N01 103.831, en per-, 
fecto estad’o de funcionamiento.

La heladera se encuentra en ta Ciudad de 
Metan en poder de su depositario, señOia 
Andrea ’Bulacio, Calle Salta sjn. donde puede 
verse.

Ordena: Sr. Juez C.C. de la. Inst. y la. No
minación en Juicio “Ejecutivo Miguel Bauab 
y Hnos. vs- Andrea Buladlo"

En ©I acto del remate el 20% 
i y a Cuenta del precio. Comisión

como seña 
de arancel,N°' 9006 — SUCESORIO. — El señor Juez en

o Civil y Comercial de. Primera Nominación cita j por Cuanta del Comprador.
Tor treinta días a herederos y acreedores de doña 'JORGE RAUL DECAVI Martiliero 

, _ ’ e) 30|3Encarnación Eulogia Güemes de Lesser. — Salta, 
Febrero -de 1’953. — ALFREDO JOSE -GILLIERL He 
cretario.

e) 27)2 al 13|4|53.

al 10j4|53

N° 9005 — EDICTOS. — El Sr. Juez de Segun
da Nominacón Civil y Comercial Dr. Luis R. Ca“ 
sermeiro, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de don José Luis Gómez, ba
jo apere.'bimiento legal. — Salta, Febrero 9|1953.

ANÍBAL URRIBA.RRI — Escribano Secretario
e) 2’6|2 al 10|4|53.

N° 9038 — POSESORIO: Se hace saber que 
por ante el Juzgado de Io Nominación en la 
-Civil y Comercial, se ha presentado Sixto Moí 
sés Pereyra deduciendo juicio de posesión trein 
tañed sobre -el siguiente terreno ubicado . en 
el pueblo (Jq Cafayate: Norte y Oeste: Anto
nio LovagÜo hoy herederos; Su¿: Víctor Soria: 
Este: calle Mitre.— Salta, Febrero 25 de 1953

Dr. Alfredo José Gillieri Secretario Letrado 
e) 9)3 a]; 21|4¡53

N? 9138 —JUDICIAL

C.
vs

de
3—

Por Mario Figueroa Echazu
De la Corporación de Martilieros

Por disposición de ¡la ExCma. Cámara 
Paz Letrada de la Provincia-Secretaría N<?
Expediente N? 3560, en autos caratulados “Em
bargo Preventivo Julio Moreno vs. Miguel Air 
gel Alanis", el día VIERNES 10 d© ABRIL de 
1953 a las 11.30 horas en la Oficina de Ren
tas de esta ciudad, Alvarado 504, venderé en 
pública subasta, dinero de Contado y SIN BA
SE un JUEGO DE MUEBLES de Living rOom y de 
dormitorio en madera de cedro y tipa rosada, 
que se encuentra a medio hacer en el loca! 
de España 253 donde puede ser revisado

por los interesados. Publicaciones Bo'le+ín Ofi. la calle Sarmiento 
cial y Diario Norte.
MARIO FIGUEROÁ ECHAZU Martiliero.

e) 1 -al 9|4|53

1 cuadra d® Escuél j 
J 15.50 mts. frente;

íel pueblo de ¡Tartagál, a una
* EXTENSION;- : 

contrafrente; 
mts. en lado

por 15.90 mts'!

17, 18, 19 y parte del 20; y 
lote 2. — Títulos registrados 
1, Libro 1 R. i de L Dio. San

— Catastro 3283. — Gravámenes; Hipo-

?50.10 mts. en .lado Norte; y 49.^0
•Sud. — SUPERFICIE: 784’ mt£2. )42 decímetros2. 
•LIMITES: Norte, ccn lote 15; Estej calle Sarmieú_
to; Sud, con lotes
Oeste, con parte
a fl. 279, as. N°
Martín. - . __
teco: y Embargo inscriptos a fls. |279 y 280 asts. 
2 y 3 respectivammíe, del Libro jl R. cíe I. Dio. 
Sah Martín. —4 El día Lune^. 12 de Mayo de 
1953 a las 18 horas en 20 de Febrero 12. :— En;
el acto del

Comisión arancel a cargo comprador.

míe, del Libro jl K. cíe 1 Dio.,

el 20% a cuenta de precio.remate

24|3 al 7|5|53-
_ _______

é)

MARTIN LEGUÍZAMON

mil pesos un¡ terreno ubicado’

446,29 mts 2, ’ comprendido den 
ntes límites generales:, Norte,

- N? 9074 — Por 
judicial — Terreno en ÉjsTA ciudad

El 7 de mayo p. a las 17 horás .en mi escrita^ 
rio General Perón 323 procederé a vender con 
la base d& doce
en esta ciudad ccdle Zuviría, entre 12 de octubre 
y O'Hggins, NV 1118, con uh frent^ de 37'65 y una 
superficie total ■ de 
tro de los siguier 
propiedad de Emma Torena de §Ruiz; Sud y Es-- 
te alambrado que l0 separa de| terreno® del Fo. 
C.; Oeste calle Ziviría.-— En exacto del remate 
veinte por ciqnto 
del mismo, 
comprador. —■ Ordena Juez de primera Instara? 
Cuarta Nominación. T --
T. R. de Arañe a vs. Eugenia Jueyes.

de! preda de venta y a cuenta
— Comisión de arancel a cargo deí

’ N° 9097 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial — Casa’ en TartagaL

El 15 de mayo p. a las 17 horas en mi escritorio 
General Perón 323 procederé a vender sin base dj 
ñero de contado una casa ubicada en Villa Perón 
sin número, TartagaL edificada en madera, inde. 
pendientemente del teireno, techos de fibrocemen; 
to ondaiii y zing canaleta, cuatro, ambientes; tres 
vigas de madera y un rollizo de madera; un lote 
de hierros viejos en poder del depositario judicial I 
e inquilino Andrés Grichukin. Ordena Juez de Pri
mera; Instando: Cuarta Nominación en lo C. y C. 
Juicio Bartolomé López Bonillo vs Julián Manuel 
Martínez y Juana V. de Martínez. Comisión de aran 
cel a cargo del comprador.

e) 24|3 al 15|4|53

— Juicio: 'Ejecutivo 'Clotilde

;e|18)3 al 4)5)53

‘A" Fincq "La Pólvora" y

subasta, dinero¡! de contado y al

, ubicada en la 
Dpio. Capital. í -— SUPERFICIE; 

,1735.94 mts. cuadrados. — Li
en Finca "Roéalía", propiedad 

Arias; E. Zanja

N° 9073 — Por: ARISTOBI^O CARRAL 
MPOHTANTE REMATE JUDICIAL .

.INMUEBLES: “ Fracción
3 Lotes parte Finca "Portezuelo Chico"

El día jueves. 9 de Abril próximo, a las 17 
horas en mi escritorio Deán Funes N? 960— ven. . 
deré en pública 
mejor postor^ las siguierfes propiedades:

Fracción A Finca "La PólvOrq.' 
zona suburbana 
S;Título 4 3 Ha. 
MITES: N. .fracc 
de la Sra. López de Vila; S. Ríj
Blanca y O-. Parcela que integija la misma frac
ción Á- (Plano c
MENCLATURA CATASTRAL: Pártida N° 15380— . 

K—Fracción 6— Parcela 6—
— TITULOS:'Fo. 218 J As. 1, Libro 109 ■

N? __ poñ MARTIN LEGUÍZAMON 
Judicial. — Camioneta Ford.

El 10 de abril p. a las 17 horas en mi escritorio 
General Perón 323 procederé a vender -sin base di_ 
ñero de contado una camioneta Ford modelo 1931. 
motor 285548 patente N? 4100 en poder del depo
sitario judicial Jasé Luis Carattoni. Comisión de ara 
cel a cargo del comprador. Ordena Juez de Pri
mara Instancia Cuarta Nominación en lo C. y 
Juicio: Embargo preventivo José -Luis Carattoni 
Domingo G. Baigorria.

rchivado D. G.jl. N? 1839 . NO

Sección 
ción 1.
R. I. C. 
renta y 
sos con 
lente a

— BASE $ 145.875.66 jm|n. (Ciento cua- 
cinco mil ochocientos setenta y cinco pe_ 

y seis ctvs. m nacional) equiva-

e) 24)3 al 6|4|53

9095 — JUDICIAL
POR LUIS ALBERTO DAVALÓS

En el juicio: "Ejecución hipotecaria — Tomás 
Leónidas Oliva vs. Jesús Máxima Torres Paz de 
Avila" Exp. N<? 14.216)952, el Sr. Juez ' de 3a. 
Nominación Civil y Comercial, Ha ordenado el 
remate CON BASE de $ 6.500.— m|n. un in
mueble con casa construcción madera compuesto 
de 4 habitaciones, baño, pieza servicio y depen
dencias; techos . chapas zinc y fibrocemento; pi
sos baldoza y portland. — Cuenta con agua co
rriente y luz eléctricjt. — Ubicado con frente o

cubicados en esta

sesenta
las 2|3 partes de su tasación.

Tres fraccione, j de campo con 1q 'edificado y 
mejoras existentes, parte integrante de la Finca 
"Porte'zuelo Chico", terrenos
Ciudad é individualizados como lote§ N° 1, 2-y-. 
3; todos con, frente sobre el caminó a La Ffe-

.4drera. — LIMITES: los enunciados en sus títulos, 
NOMENCLATURA CATASTRAL: partidas N?:2I44G 
21441 y 21442 respectivamente, ¿Sección K— frac
ción 6— Pardelas Id le y 1 f.ÚCircunscripción 1. 
TITULOS: F<? s 24 L—233 y 237, ^.sien-tos ‘ 1—1 y 1 
respectivamente del libro 112 F. I. C. — BASES 
DE VENTA: ' equivalentes cr lasj 2|3 partes de la; 
valuación fiscal:
641,44 mts.2. BAfeE $ 1.933.34.LoTE N° 2 
perficie total 629,78 mts.2. BASÉ $ 2.000.00. LO
TE N9 3 —superficie total 675,15 mts:2. LASA 
$ 2,066.66. í

LOTE N° í (-—superficie total
—su
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En ¡el acto del remate 20% como- seña y a 
cuenta d©l precio. — Comisión arancel a cargo 
del comprador. — Publicaciones edictos por’ 15 
días BOLETIN OFICIAL y Diario "Norte’'. - 
JUICIO: '‘"Ejecución Hipotecaria, Pizetti Julio vs. 
González Martín, José exp. N° 20.675(52". — Juz
gado de la.. Instancia y 2a. Nominación en lo 
Civil y Comercial..

Salta, 16 de Marzo de 1953.
e) 17(3 al 8¡4|53.

• N? 9022 — POR MARTIN LEGUIZAMON: 
JUDICIAL Terrenos en J. Vo González

Ti. martes 21 de abril p. a las 17 horas en 
rmi escritorio General Perón 323 orocederé a 
vender cOn la base -de $ 7.068.66 o sea las dos 
terceras partes dfe sus avaluación: fiscal un te

rreno, con edificación ubicado en J. V. González 
de una superficie aproximada de 638 m2. com_ 
prendidos dentro de los siguientes límites gene- 

.rales Norte, Sud y Este propiedad de D. Bote,- 
rio;’ Oeste camino nacional. Catastro 37. — Acto 
continuo procederé a vender con la base de $ 
8.133.32 o sean las dos terceras partes de su 
avaluación un terreno, aproximadamente media 
hectárea, con e d i f i c a c i ó n en J. V. Cfon_ 
sález, comprendido dentro de los siguientes 
límites generales Norte, Sud y Este propjedria 
de D. Boterio; Oeste camino nacional.— En el 
acto del remate veinte por Ciento del precio 
de venta y a Cuenta del mismo, Comisión de 
arancel a cargo del Comprador. Ordena Juez 
de Primera Instancia Segunda Nominación.— 
Juicio Ejecutivo Alias López y Cia. vs. José 
Manuel Z-erdq.

e) 4(3153 al 16|4|53

N? 9602 — REMATE JUDICIAL 
JUDICIAL

El día 15 de Abril de 1953, a Hs. 18 en mi 
Escritorio sito en calls Santiago 418- remataré 
dos lotes de terreno, con base de $ 6.000.— 
equivalente a las dos terceras partes de la avcr 
nación fiscal, dichos lotes están ubicados en 

<81 pueblo de Rosario de la Frontera, individua
lizados con .los Nos. 2 y 3 de la Manzana "D" 
Catastro’ 1688 y 375. El lote 2 con la siguiente 
extensión, 17 m. 33 cm. de frente sobre la calle 
-9. de Julio por 34 m. 66 cm. de fondo límites: N,, 
Lote N<? 1, Sud- con lote 3' Este, con la calle Q 
de Julio y Oeste con el lote 16. Lote 3, su ex
tensión: 17 metros 33 cm. de frente sobre la ca
lle 9 de Julio por 34 m. 66 cm. de fondo, en este 
terreno hay una edificación de casa, límites: Norte' 
con el lote 2' Sud, con el lote 4, Este, con la ca
lle 9 de Julio y Oeste con el lote 16, — Ordena: 
Juez de la. Instancia en lo Civil y Comercial la. 
Nominación' Juicio Ejecutivo: Brahím Assud vs. 
Gumersindo Quispe. Expíe. 30495 en el acto 
del remate el 20% como -seña y a cuenta del 
precio — Comisión de arancel a cargo del com- 

. arador.
MIGUEL C, TARJALOS — MaftzWo Público

e) 26|2 al 10|4|53.

N° 9001 — Por J.OHGE RAUL DECAVI
JUDICIAL

El día 16 de abril de 1953 en mi escritorio, 
TJrquiza 325, a las 17 hs., remataré con la 
cionies Correspondientes a las 2]3 partes de la. 
BASE de $ 2.133.26 m|naL, los derechos y a©“ 
fracción /CC" del plano de división de c.ondo-

minio de la finca "TRES CRUCES", en el De- ‘ 
parlamento de Rosario de Lerma, pertenecían ! 
tes a Don Macedonio L. Rodríguez (Hoy su su* 
cesión) y que Constan de una extensión C?e 
4.208 Hs.. 818 m2. Limitan: NORTE: Fracción 
"B" perteneciente al Banco Provincial de Sal 
taj. ¡SUD:, fracción “A" perteneciente a here
deros de don Fernando Éstragamou; ESTE heréde
los, de Don Felfínj Puch y OESTE, parte de la" 

| Jracción “C" perteneciente a D©n Elector La- 
batti.

Los títulos pueden ser consultados en el 
expediente '‘División de Condominio Herede
ros de Fernando -Estragamou vs. Héctor La' 
batti, José María Romarís Elizalde y Macedu 
nio L. Rodríguez" así como el plano de divi 
sióis corriente q fs. 90 del. mismo expediente, 
archivado bajo el N? 2873, año 1950 en el Ar
chivo General de la Provincia.

Ordena: Sr. Juez C. C. de la. Instancia y la. 
Nominación en el juicio "Embargo Preventivo 
(Hoy Ejecutivo) Antonio Mena vs. Sucesión de 
Macedonio L. Rodríguez.

Enf el acto del remate el 20 % Como seña
y a Cuen|ta • del precio.

Comisión a Cargo del Comprador.

JORGE RAUL DECAVI

Martiliero
e) 26|2 al 10’4(53.

N? 8988 — Por LUÍS ALBERTO DAVALOS
' El más imperiales re-na'fe Judicial del año?
En el juicio: "Ord. Disolución y LiquicLacSOn 

de la Sociedad Obreros Ladrilleros “S.O'L.", 1 
Francisco Gareca, Luis Tapia, Nicolás Borjas 
y otros vs. José González o José González 
Martín" Expíe. N° 16346(952, el Sr. Juez de 
4ta. Nominación Civil y Comercial, Dr. Ramón 
A. Martí, ha ordenado el remate:

1ro.) SIN .BASE, de, contado y.-mejor postor, 
d© 49 varillas hierro varias medidas; 13 mts 
hierro doblo T. y U.; 15 caños hierro galv. 6" 
y 3"; 2 rollos alambre galv. N? 14;. 400 chapas 
zinc; 760 chapas cartón prensado; 150 tiran
tes 3 x 3; 600 mts. alfajias; 300-000 ladrillos 
Ira. y 2da.; 1 máquina sumar marca "Porta* 
ble"; 2 escritorios cedro; 30 sillas hierro; 1 rcr 
dio marca 'Tolo"; 1 Tractor "Férguson" 138“24 
k. ©on accesorios Completos; 2 motores "Vís- 
consin" y 1 motor '‘Berg" 9 H. P. pjbombeo: 
1 Block motor Ford "A"; 1 aparato soldadura, 
autógena; 1 llave Stilson; 6 tambores p| aceite 
y grasa; 8 bombas mano y centrifugas, y de
más herramientas, materiales, muebles y úti
les que figuran en eq inventario de ís. 78(93 
qu© se detallarán en el acto cbel remate.

2do.) CON BASE, lotes de terreno ubicados 
en el Dpto. Capital,‘con extensión, límites,-su 
perficié y demás datos que se expresarán en 
el acto del remate.

2do.) CON BASE, lotes de terreno ub: CadOs 
en finca “S.O.L" Dpto. Capital con extensión 
límites, superficie y demás datos que se expre 
sarán en el acto del remate: Títulos del in
mueble inscriptos a fl. 218, asierro 1 del Li 

bro 109 R. I. de la Cap. GRAVAMENES:- Hipó 
teca eH ^9T- término a favor del Sr. Julio P-izze 
tti, registrada a fl. 220, as. .3 del Libro 109 To
dos estos bienes están en depósito del Admi
nistrador Judicial Sr. Mario • Figueroa Echazú, 
domiciliado en calle Alvarado y Córdoba, de 
17.30 horas en Córdoba 724. En el act& 
esta . Ciudad el día 10 de Abril de 1953, a las 
del remate el 20 % a cuenta de precio. Co
misión de aranCél a cargo del Comprador.

e) 24¡2 al 8.|4{53.
HMjiiwjifUiL ThMnmiJT» II -ur—■jmiiht IIJIUIT" M*rr.-J--»-ní- ií“m-tt-ijmt 'I T,r>ii,nr.»a M.-Í .

CITACION A JUICIO

N? 90441 — CITACION A JUICIO: Por dispo 

sición señor Juez de Cu-arta Nominación en 
lo Civil y Comercial Dr. Ramón Martí Cítase 
a doña Blanca González por el término de 
Ley en los autos "Adopción de la menor Ma
ría Elena González solititada por Manuel Ba-. 
rretro y Delicia Gómez de Barrero" por edictos 
tín Oficial durante ve'in<te días, bajo aperoi- 

que se publicarán en 'Toro Salteño' y Bole- 
bimíento de Nombrársele defensor de oficio- 
que la represente. — Carlos E. Figueroa. Es
cribano Secretario,

Salta Febrero 11 de 1'953 '
e) 11|3 al 9|4|53

NOUHCACION DE' SENTEHCB

9142 — NOTIFICACION DE SENTENCIA :
A Hugo Ricardo Burgos.— En autos "Banco 

Provincial de Salta vs. Hugo Ricardo Burgos ■— 
Embargo Preventivo", que tramitan ante Juzga
do la. Instancia Civil y Comercial., 2a. Nomina, 
ción, -s& le hace saber que se han dictado las 
sentencias siguientes: "Salta, 24 de diciembre ’de 
1952— I ^VISTOS: CONSIDERANDO: LA SALA 
PRIMERA DQ LA CORTE DE JUSTICIA: I. — RE
VOCA, con costas en ambas instancias, 'la sen
tencia de fojas veint© vuelta y DISPONE -llevar 
adelante la presente ejecución hasta} que -el Ban
co acreedor se haga íntegro pago del capital re
clamado, sus intereses y accesorios legales. — 
...III) DISPONE que al ejecutado se notifique 
en la forma prevista por el art. 460 del Código- 
de’ Píos. — Roque López Echenique. — Jerónimo 
Cardozp. — Ante mí: Javier Sola. — "Salta, 19 
de Febrero de 1953. — I VISTOS:... CONSIDE
RANDO:.-. RESUELVO: Regular los honorarios 
del Dr. Julio Moreno en la suma de seiscientos 
noventa y nueve pesos con setenta centavos mo
neda nacional, de los que corresponden doscien
tos sesenta y nueve pesos con diez centavos al 
embargo, y cuatrocientos treinta pesos con sesenta 
centavos a la ejecución. — Copíese y notifiques©. 
Luis R. Casermeiro".

Salta, Marzo 26 de 1'953.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario ’

.■e) 6 al 10|4¡53.
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SECCC^

9107 Se c-omunica al comercio en

general qug el señor Tomas Varillas ha ven

dido su negocio de almacén por menor sito 
en Calle Urquiza esquina Coronel Moldes, al 
señor Tamer Elias Dib Ashur, quedando los 
créditos pendientes a cargo del vendedor.

Para oposiciones Ley .11.867 fijan las partes 
domicilio en calle España N° 337. • -

e) 27|3 al 6|4¡53

Urrestarazu.
27 de 1953

’ e)
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TRANSFERENCIA DE CUOTAS . Dr. Juan Antonio
Salta, marzoSOCIALES

N9 9119 — A lo-s efectos pre.sCriptos del Ait. 
12 de la Ley 11645 se hace saber que por es
critura privada se transfiere cincuenta Cuo“ 

•; tas de mil pesosi Gado: una que tenía Don >
Pío Alberto Zegarra en la Sociedad. Hernan-

I dez y Cía. S.R.Lda. a favor de Don Roberto 
í Ernesto Sodero.
í Quedando en consecuencia la firma Hernán
dez y Cía. integrada por los Sres. Francisco 
Miguel Hernández, Roberto Ernesto Sodero y

SECCfflM AVISOS

izarro.

!30¡3 al 7|4¡53 ‘

UCION DE SACIEDAD: Por ©I 
e Cita a los que creyera Con 

a lo: Diso
lución de la Saciedad Gríggip Yañez & Cía. 
Se haCe cargo |del activo y pasivo el señor 

 

Sergio Luis .Grfggio. Oposiciones: • Dr. Agus- 

 

tii?, Perez Alsil^a. Eva Perón | 436 Telef. 2853 
Salta. ’

N° 9129 — DiSO 
término de Ley 
derecho porra fórmula!’ oposición

N9 9121 — Rosario de Lerma, Abril 1 de 1953 
Señor:

.La Comisión Directiva .del Club JUVENTUD 
UNIDA, se complace en invitar a Ud. a la 
Asamblea Ordinaria a realizarse el 11 de Abril 
próximo a horas 21 y 
de

P)
29)

la Municipalidad
ORDEN

Lectura del Acta

30 en - el Salón de1 Actos 
pai’a tratar el siguiente 
DEL DIA
Anterior.
la Memoria y Balance

39'
1952.

Renovación total de 'la C. Directiva y C. 
Revisadora de Cuentas.
Asuntos Varios.49)

ROGAMOS SU PUNTUAL ASISTENCIA '
JOSE J. TORRES GREGORIO ZULETA

Secretario Presidiente
e) 31|3 al 8|4|53.

a VISO DE SECRETARIA DE LA 
NACION

PRESIDENCIA DE LA NACION
SUBSECRETARIA DE INFORMACIONES

DIRECCION GENERAL DE PRENSA

Soi^ numerosos los ancianos que se bene
fician con el funcionamiento de los hogares 

a eil^s destina la DIRECCION GENE- 
DE ASISTENCIA SOCIAL de la SeCre-

aría de Trabajo y Previsión. . ° -

Dirección Gral. de Asistencia Social

Secretaria d¡¿ Trabajo - y Piwisíón

CARCEL PENITENCIARIA 
Talleres Gráficos 

SALTA
19 5 3

J = Se 1’eCuerda que las 
yiLETIN OFICIAL’, deberán 
sl|=1 mes de

£. LOS A VIS

ís) 31|3 al 8I4}53

s i vencimiento.
A LOS SUSCRI^TORES’

ADES

interesados a 
Cualquier error

i rolada por 1 
tiempo’ 

iubiel’e incurrí 
LAS MUÑI

18 (Je Abril de 
EL DIRECTOR

de- 
fin

3649 del 11/7/44De acuerdo al. Decreto
• la publicación en este Bo 
balances trimestrales los que

1949.

i $■


